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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tornadordel ooo/ó §§@@o 5841/

La persona identifcada anteriormente ha deddiijo conlratar {en calidad de Tornadü/Asegurado) un seguro de proleccion de pagGs para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapaddad funnanente Absolula, lncapacidad Tenporal. Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros S.A., Mo e o mn arreglo a tos
pacto§ y a los términos recogidos en las Condicjones Generales y Partculares de los contrato6 de seguro reseñados a continuación.

Apellrdos:

SANCHEZ CERRUDO GRANDOS
NcrnbE:

JUAN [¡IGUEL
N.t.F./D.N.t./N.l.E.

286S3590D
Fecha Nacirne¡lo

27112t1963
Sexo:

HOMBRE

Don¡cilio, cálle o pla¿a

C TOLEDO 7
Codigo Polal
11500 EL PUERTO DE SANTA MARIA (EL PUERTO DE

Localidad y PDvincia

Tlpo DE ÍARJETA DE cRÉotTor BARCLAYCARD oRo tDEMtFtcADoR úNtco DE CUENTA: 41 1 8889610929603

Cuenta corfisnte de dom¡c¡liac¡ón delrecibo de prima: La misma asociada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS No: 14.699
Fecha de Solic¡tudr 0311112016 ] Durac¡ón delseguroi Mensual Renovable

GARANThS CoNTRATADASI
Falleclmiento e ¡nceacidad Perrnanenle A bsollta por enfemedad o acodente

de crédilo
pÓlzn oe crup pIRTNERS No: 14.6ee
Fecha de Solic¡tud: 03/'l I /2016 Dur ¡ón del S€guro: l,4ensualRenovable
C4ital Asegurado mensudi 12% del sddo pendbnle de pago a la fecha de liquidación
rEnsud de la larjeta rnnEdiáam lea.leriora lafec¡ade produccón delstñesfo.

GARANÍh

Desempleo: Tráajadores por cuenta
aigla con cmtrato indelnido de
duracio.r superior o iglal aOmeses
coñ lorñada laboral igual o superior a

13 horas semanalE. Excepto
FuncioMrios Públic4s.

1 0 cudas consecuüvas /
18 alt€m6

Prestaüón [4áxrmaCAPITAL ASEGURADo CONIRATADOI

Elsaldo pendienle de p4o en elmorÉnlode producirse elsiniedro 1.500 Euros/nEmuales

El seguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispuelo de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEI'¡ERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apfudices que em¡h la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por segarado, Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GEiIERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salyo que dicha
d¡screpancia d€rive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Realoecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordeflac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la pr€sente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relacióntanto al seguro de Vida que cubre las cortingencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Noh lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjehs" y "llota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tar¡etas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡ooes
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por el árticulo l22 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las E idades Aseguradoras y
Reáseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la pol¡¡a y que ha recib¡do con carácter prev¡o a
la cortratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador plev¡sta en los artículos 42 y,B de la Ley de Med¡ación,
El Tonador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca d€ Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamie¡to de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" y las
"Condic¡ones Particulare§" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, s¡ Madrid

-a 

05 !g DICIEMBRE

lncap¿cilad fempor.lr Tlabajadores
pcr crEnta prcpia. funcioñaos
prólicos o por cuenta aFna coñ
independenciade b relarón ldoEl.

C4ital ¡¡aximo

I 500 Euros/mensua es

Prestación lMáxir¡a
10 cuolas ccnsecuüvas /
18 altm6

30 dias

0 diasen

C+ilal NÉximo

Ca¡encia lnicial

Carencia lnicia: 60 dias

Prestación l\ráima

C4ital Máximo:

10 cudas mnseculivas /
18 altern6

1.500 Euros/ñEmuales

CAPfTALASEGUMDO I,IAXMO CON]RATADO:

ouince ml (15 000)euros

Ho6pihlizac¡ón: Trabajdorcs por

cuenta pmpia, funoonarios fublicos o
por cLEnta ajena con independ€ncia

de la relación laboral.
lgualmfft€ estaán cubierlG por la
gaa¡lia de hospildizacióñ los

Tomdo€s/Asegur¿dos que en el

nDmento dd siniestrc no desenpeñen
una aclividad trobsional rem0er¿da.

CarEncia l¡icEl
15 dias
0 d ias €n c6o de accidente

BEi{EFICIARIOS: WZnk Bank, SA. con carácbr irevocable

Modalidad dé Primar Prima l\4fisud

BENEFICIARI0S | \ryiZink Bank, S.A. con caÉcler irrEvocable

lilodal¡dad dé Pdntat Prima l|tnsual

NombrÉ Mad¡adoÍ Barclays i,bdiador Operddorde Banca-SeguDs Viñculdo, S¡ U NornkeMedidor Barclays [¡ediador Operador de Banc+Segurcs Vinculdo, S.A U

EL fOMAOOR/ASEG URAOO CI/P PARTNERS OESEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNP PAFTNERS O! SEGURG Y RE¡§EG,,ROS §1 -OGhrüim l0-ElP¡lio 2&A MADRID (ESPAÑA)- I ] 34S15¿¡34m F |34915243,0 I m opp¿nBse
R M der,ldd be1¡r9, ¡1d3g9r pc} dorubode ssaaá& fdb ls ho)a lf38 280 hs 1. NrF A 28114345 cr¡É ¡¡m 06sFP ci6scm0l
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th",n,o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IiOXBRE OE L{ ASEGURAOORA: CNP PARNERS OE SEGLiÉOS'RñS'6I]RoS §A_ 10 Pranra 2¡ E P á¡r o . 23023 Madd' (EspaÁal MrlRALEza oEt RrEsco cu8tERia tr,la

LEGISLACION APIICABT.E
E presenle corlElo de segurD se encueflka somelldo a la Ley 50¡980 de 8 de Octuke,
de Cofltrab de SeqJ'o. de la -ey 202015 de odeMcon suóeds,ón v sotvenca de tas
er hdades ¿sE J 

"dor¿s. 
asrcono e Rea oecreto 10602015 de odáal.ór suoe.¿,sór r

solvencia oe ¿s ellidades aseqrrdoEs r d6Dogicimes cot"cod¿ntes v se reor¡a oor 6
conver'doen ra Pd za v en los islaabs dóaumenlos mnlr¿aru¿,es
El m1lo, de la achv,¿lad de 'á Errdd AseoJ"oora. Ct\P PARTNERS de Seoums v
qeaseqJos S.A {en ¿deÉ18 CNP PARÍIüRSl con domiciho en M¿dnd ü Ochá"ndimd
." 10" co.'esood_e d a Drecclor Gere.alde saiürDs yforoo! de funs.ors oependmte
oel lllrl Slero 0e Ecolorra y (¡T Et ltvtdad de] LSI¿do tspaio.
PREUMINAR. DEFINICI6fES
Entid¡d A6€gurádolE: Entdad QUe, ¿ c¿mb.o de ta prim¿ asJrr)e la cober0rra de nesoo
ob¡elo de esle conl'ao, ga"ntzae oaqod€ as o,edaciore que o',espcnda co arreqio
a láscondioones del mis¡m
Tollndor del Segwo: PeÉora ore susoDe el co.t¿b É seqJro y a:Jre sLs
obligac ones e(ceplo las q Je por sL n¡lu.ate¿¿ deb l se' asúr oas oo¡e ¡s¡q r ?do
Asegumdo I Es l¿ pesoa¿ fi s:ca soare ta que rer¡e el nesc]o En esÉ c¿so será e llJ er de
la l¿r,ela em rda pr W Zr1\ Bar k S A y que dpber¿ se;res.cle tle e^ EsDara, leler una
edd supeior o qual a 18 dos e rnlero. a 65 años er e ao?1b de colt¿la ón de la
001¿a y que se éncuenl.a hb¿jaldo remurerada"Ente er Esprle oado de atla e1 la
S€qurd áo Socral, Mulu¿lid¿d o MofleDio o tr st ucror ara oo a
Benefhi¿rio: W,Znk Bd){. S A co. cáI¿rte, r€r,ocabe "
CaFital Asagurádoi Ca d¿E elab,ecd¿ er tas Cordicrones pa.lcLl¿res qte rep.esmte
e limile de l¿ olesleoón de CNP PARTNFRS
Fallocinanbi Pádlda de la vda debdamente acfedilada por ceñfcado médrcD de
defunción o declareión de ausencta.
lncapac¡dad PeñÍanente Absot¡b: La s.t,racio¡. .s.c¿ revers,Ue cDnslalada
nájicemenle p.o\ocad¿ po. cu¿Lqurer catsa. onq mda rdepend,eñerelte de B vol¡tntad
del Aegurado y delemnalte de la Dla rleptlrd del lrsro para e' marb¡tnEnro
pemarenre de loda aclNid d l¿bor¿rl o omres.o. e y o Je de oe se. dragno5t,cda por J r
máirco de 1¿ Seoundá Sociálo ásm l¿dó
PRíERA. BASEs DEL coMIRATo
Los dalos qre cosl¿n er las C¡drc,ones Paltculaes y Ge,le¡"les de esta poli¿¿ asi
co1§ en sJ caso. a sol ctud del seguro y derás dec er¿ciones det Tcnador y Aiseq u.do.
Iorm¿n la h¡se de eslc conlrrroda sm,,m
El Torador del seguo podrá ec,ámai e CNP PARTNEFS e" el pr¡zo de un r€s a corf¿r
oesde la enlreqa de la fiórza, Oafa qJe $bs e ás O 'scÉDároas extstenles entre esE v t¿
SoLicrJd de séqJrc o las claúsulas @.venrdas TrarscLrdo drctE plazo srl ehctLaí t¿
¡eclar¡aoón. seesl¿éa bdsNesloen lapor¿¿
SE GI',N OA, O8J ETO DE L SEGII RO.
Iúierlras se efcuerlre er uqor e preseqte cotralo el seouro cLbE e Fdecoierb e
lna@aciüd perránente ADsolJla po, er ernedd o ¿ccdenle CNp PARTNERS ttquidara
en caso de que se produzca un siniesto cuüerlo, el sddo pendiente de Fgo en el
múnerb de prdJci'se el sinesló, cm Bl li.¡ib írá¡ no de 15 000 eurc E1 e suruesto
de'¿lleore.D $ ¿ fech¿ dé hqJdaco" de ra p.estacór el sado pe.dielle nuber? sido
salideclo mr los ¡erederos e mqlrÉ de la o'esbc,ói se" t"nslendo por WZnk Ban[
SA. ¿ los msmcÉ
f ERCERA. CONOICIO,I ES PARA COI{TRATAR
Es la perso'a fisca soúe la qJe ec¿e el resoo. Er €sle caso se,á e ltlJ.ar de a tatet¿
erhd€ por Wzirk B¿nk. SA. y qJe debrá ser ?sde¡b er Esotla bnerüna e¡ao
sJo€rioro gJa a 18 áos e r1h,ii, á 65 aios er el'rpmerlo de cort:at¿.on de a polza
CUARTA, LI'¡tITACIO'¡ES Y EXCLUSIONES,
Oudar e¡c L do6 oe l¿ cobetur¿ del p'esente seg Jo os s€ I ertes s nips'ls
F¡[ec¡mienio:
fl-ToiEiailio del a ogumdo ocurddo dentro del pdrÍer ¡ño coobdo desde l¡

fecha de loma deefeto d€lcoñt¡to.
2) Si el Fallecjmiento se plodujerc como cofls€cuenc¡a de üna €nforrÍedad

conocida por ol Tom¡dor o poi ol Asequr¡do con ¡nbdodd¿d ¡ la celobr¿ciin
del prusonto conIlato, que ro haya s¡do debid n6ob decbrad¡ a lá En(¡dad

^§eduá.I¡álmáoeciáád Permáneñte v Absd'rál
1) Laá htarvencioneE qiidohas y lratam¡enlos nadicos demadados por al

ABegur¿do exclusiy¡fiEnb por r¡zonos e{ética3.3¡emprc que ño so daban e
secuebs de c¡der es, ¡ri como la3 leione3 o onformodadG c¡l6a&s
volu Ílariaílerite por gl As€g u¡a(b,

2) Las producjdG cuando elAselundo 3e encúeritro baio la inlhenc¡a ds ebohol
en la sangre, drcg¡s tóric¿s o Élr¡pofacidlbs no proscritos mád¡cámeíb;los
ou€ ocurran en esbdo de erlúóeción mdrtal. sooáñbulbnb o en d!.efio
lúcha o dña. exce o caso probado do legl¡me d¡f*l6a; ai como 106 (hrivadoa
de una etuac¡oo delbt¡y¡ dal Aa€gur¡d o, d*ler¡dá judic¡álñ6nh.

3) Cualqu¡er anfamodad. dolencia, lÉ¡ón o e6hdo aoár1do el Aseoür¿do hava
lrr¡bilo d¡aqnosüco yy'o trabr 6nto €rl los 12 m€seÉ anbriores a[inicio de-la
cobeñ¡ra de la prssanta pó¡ize.

4) L6 ca6¿da6 por tersErolo6. erupcione6 vobánic¿s, inund¿c¡one§, Ed¡¿c¡ón
nucleat o cmEminación r¡diadiva ouerrás. d€clar¿das o no v fürómenoc de
caaácter tdrcdsb á6i conlo cuálquiei a[fo fenorneoo de natuñlez sism-a o
rbtoorol(h ica d€ caácbr €xberdinario.

5I LG derúad¿s de h DarticiDación del Aseour¿& en caíEre de v€hiorlos ¡' rrctor y las qu. rssuftfi dd l. prádica ds-cualquier deporle profesional y laa
ocas¡onadG mr ¡a cmductión de '¿Ehículos a mobr s¡ elAsoourado no está en
po66ión da !¡ autorirációñ adrfiinisfaliva co.rospondienh y, án q¡ahuier cso,
lo5 deai\ados dol uao do rrtociclebs, 6ea conÉ corduclor-o coflE o¿uDatle. v
las aca€aidas dur¿nb viai6 submádnoE o d6 erploÉción, asi conp los dá
avÉcioo. orcapto coÍb pe6ajtrc de l¡nÉs comeniales, y eo geoeral lodas
aquelha ocwddes cornocon6ocüsncia d€ la participación (hlAsegt¡rado en todo
acto notoñaíEnte o€liorcÉo lorceoto 6¡ se trdá de sályárunavida humánal-

Adornás, se mcuenh¡n ácluidoc 106 riesqos exlraordinarios srbiertos óor el
Concoriio de Compemación de Segu16.
OUINTA. PRIMAS
La p¡nE delseguD es rensLa y su r^lpore se? e "esL,Edo de elca'"ErsLal"1úle
0,2147ry0 9ob'e el s¿ldo pendeñE er,sErle (mpJestos y reca'qos nLJ,dos) e¡ srente er
la Llhnra hch¿ de lrcJdácion men$¿lde L¿ teriel¿ de crEdrb otE se nar'a €alzado
En e suEeglo en gJe 106 r¡pLesEs leq¿ tErle repercLlbles. qJe'qra!"r la pnma de
seguro aumenlgl o d s"lrJy¿r. ,¿ o'TU se ve? arn'$taoa o d sm iu'da e. 'á ris4á
pr0p0E0n

SE)(TA, TOMA OE EFECTO
La Po',i?a lma? elpcD una rez l"ara roo srs ' a pcr elTol¿oo¡ a palrf oe 16 24 1o?s
de a bcha de p¿go de1 rec bo é prima

SÉPTIMA. DURACIÓÑ oEL SEGURoYDE TAs GARANTIAS
El SegJ! ládre Jna dureór rElsua mn Bnovacor aubmalic¿ sienofe oJe se
elcLenúe vge4le d coltrato de larjelá de LedÍo asocido a esb seoLro ño obsl¿nte se
É{lnqur¿ e seqJ¡o y ias cobenúas cesaan ocf el Fdlecim,eni,.) o ta tñcnae/,noerrarelte Abso.Jta de Aseqna@. oor carcel&rcn de contr¿to c ranÉtá c,e areotló
¿loclado a esb segJ'o, o alíralzar a Tensrad¿d del segJro e¡ l¿ OUe erAsegLÉdo
h¿va cumohdo os 65 años deedad
Ds ¡cl¡ardo con lo oshHecido aí el rbculo 22 de la ¡,.ev d€ Contrato de Sáorm hs
pades pueden opo¡el3c ¡ le póÍoga delco r¿lo nEd¡¡ñte una ndifcec¡ón e_scrih á
la ota parte, eftctuada con un plá¿d de dos meses de úticio*ióo e l¡ coídusón del
peñodo dol segurc dl curso, cuando la oposic¡ón ¡ la Dórioqá 6ea eiercihda @r la
Enüdad Aseguradora; o bi6n coñ un m€s de arfoleíoo cuando h;oos¡cióó a h
prcÍogasoa ejocutede por el Tolmdor/Asegu rado
OCTAVA, OERECIO DE RESCISION Ut{ILAfERAL
El Tomador liene la f¡cu¡tad de rosolvor uniláterálriede el coot¡to conlon¡e a lo
prev¡sb en adiculo 83 ¿l de la Lev de Coñk¿to de Seouro. A !¡l efecto- d.b€r¡
d¡ñq¡Eo por Bcdto a CñlP PARTIERS o Dor leléloflo á el número dé h¿rc|¡vE
lled¡ador. op.r¡dor de Banca Segorc6 V¡nculado, SAU, 901 010 203 eí el Dla2o do 30
d¡as nal0rales siou¡ortes e la lecha en oue le hav¡ s¡do entrccádá h oólirá
produciddo sus ef*t6 desde e¡ prirEr dia hábil ¡aboiBbh .n iredíd Eiouienle a b
rocopción pd parle deCNP PARTNERS de\rolviéndosalo elTomedor la Driña oao¡da.
siñ rBp€rcutide ñhgiin g¿sto nicombion adic¡o¡al.
NO/ENA. iIODIFICACDNES DEL SEGURO
Porlas caacterislicas de lapóI¿ano se adm en modifc¿ciones delsea!rD
DECIiIA, IllODIFICACIONES OEL RIESGO
PodÉ consider¿Ee que eri3te aga\¡ación d€ ¡ie6gq cuando se prcduE¿n camtiog
en la Drofesion, rcgilencia o, en su caso, ectiyiied deoorlivá aie
situac¡ón má pol¡gl!§a para h vila o ia 6ebd, msi€cto de las ii¡ci¿'lmonte
declaradas por el TomdorÁBeguñalo on ol cuerüonarió hcilitádo por la Entijad
Asegur¿df¿ pal¡ t¡l fin. d cual se oblig¿ e pomr er1 conocimi€nto de la Entijad
Asequr¿dor¿ d¡ch¿a c¡rc{ngtánciáá Dudiondo ásb efecfuar. si üocede, un¿ nueva
tadflc¡c¡ón dB la pdma o rochazo delhu6ro rio6qo eshblec ¡do. Eñ elsupue3todequo
se produiÉe el rcclEro de la nü6ve situecbn ab riesqo d€l Asequmdo, eslÉ dedria
de eshr culiaño por las gennüas d€6crib6 en el pñseote cofld¡cior¡ado dándaÉe
porfnali¡ado elsegum.
U NDÉCIt'A DOCUMENTACÚN PARA ELPAGO OE PRESTACIONES
Se precrsa'a la srgL ienle doc- rnerEc on para e abcno oe d trestácol por hlloc ir¡ie o.- Copla FaDie cl DNI/N'E oe,AsequÉdo l¿nve.so y'everso)- Cedrlca¡o literalde Defuncrón '- Hrsbnal clin l! o Cerlifrcaoo médco e/pedoo por qJ en t-a/¿ asstm at AseqL'do

donde s€ recq¿ ¿rleaederEs 0e6or¿Es orce1. lecl^a de otanosuco ewuton v
n¿ Lr¿le¿¿ de_¿ erfer.Edad o acc de4le qudc¿uso el l¿llecm-relto o pr$c6o'
Iesl.r(xlio de ,as o,,ge1cas it¡tcdres o docume acD" ¿crpdit¿'¿a s, ésle l.Lb.e"
sido oor acodente
Ceniirc¿do er r oo por r¿ ellÉad barcere e. l¿ qJe se acreo le e s¿ldo pendierre de
l¿tanet¿ en a hche de o¿Urenc¿ delsrné(ro

Todog b3 jr¡slificañt6 documentdes hebrán de presenbrse detid¡menb
leg¡li&dos. s.lvo quo la Entided A6€gurádorá no lo cDrisiderc prec¡so. L¿ Enlirad
Asegur¡doG se r6eñ/a el aiorecho de solh¡tar alocümenbcloo adicional ¡ la
menc¡onada prg/iameñt¿ y d€ cond¡cioner el págo el€ctivo de hs prÉsl¿c¡oneg a iu
recepció[ cuando esh hformecÉn adicional fuerá orecisa a fin ire: l[ wrif¡cár d
doroaho dal B €liciario e lercibir la Dreste¡d,n v de llll dáet'nhar df tr¡t*nimto
fiscd q ue h Ent¡&d As6gu ádor¿ deh¡ aplicar o l* ¡ctü¡cio nos que ésta deba lleva I
á cabo co¡ objalD de excbir cu¡huier Ésponsatilid¿d de ¡ndole figcal quo Dud¡ora
sorb da aplic¿cifu 611 6u cdidd de p¿gdorde la prcst¡c¡ón,
Er c¿so de lnc¡peck ad Perrsnerte Absoluta pü _uaquier causa & Asqr?do se
plec§aa
- Copia leqrble de DNI/NIE deláseaurdo lar¿eso y eleso,- Resoluc o" oe lnc¡o&ioad emrhda oor á SeoLndáo Socr¿lir omán sml coanoeEnle- H.sbr a cl rcD o Cp'.'r¿do réddo e{pedrdo po' qLé- 1¿yá agsudo ¿ AseqrrJo

dote se .ecda allecedelbs pesonabs. olge^. fecha de d aq.ostco, evoluoo. !
raluraera de ¡a rle"redad o acc.delle que causó l¿ inv¿lilel o e^ su cáo
lestTo-o de las dilqei'cias td,cales o docJrEnlacor ácredláltva sr esle l'ublerá
sido po¡ acodenle- Cel'cado e1. rdo po- la entdd o¿ncd ¿ er la que se ¿c'edtle e saloo pero eíe oe
lalanela en la lecha de ocurencia de snieshú

Tooc§ los lusl.fic¿1es door nE¡ta es l" ab?r de prep^tase debda-renle egal.z¿dos. s¿ !o
que aEr lladAsequGdor¿ m o cosdere preiso
Cmpobaoon de l¿ IncaDacrdad
Se efe(tuará de mutJo aore'do emre E E¡tÉd Aseouredora r' e, AseoLrao o en s.r
deleco con Ios Benefoaros Oe -o dcanrase ¿cJsdo e¡re lás !des:esas acJed¿r
som€E'9e d potd merlo de LomproD{ron oe'cra' esladeardo er e al{u o j8 oe ¿ Ley
dplCnnn¡tó dP SA1rm
La Entdad fueguhdora 6e ftselva d dorccho de solic¡hr docurne¡tac¡ón d¡c¡on¿l¡
la nEncionad¡ previeriEnE yde condic¡omr alpago efectivo d€ lás prEtaciones a su
receoc¡ón cuando esh hfor¡nación ediciood fuel¡ oftcisá ¿ fin dei i[ !Éñf¡car d
dere¿ho del Beneficiario . oerc¡bir lá orestacid v de {ül ddelfninár ;l trátámicfllo
Iisc.l que lá Entidad Aseguradoh deba'ad¡c o lá actüiion€s qie éstá dsbá lhvar
a cabo con olreb de 6rcluir cr¡ahuier rcsponsaUlid¿d dB indolo fiscal que Bidierá
serle de apl¡c&¡ón o¡ su calidad de págador de la prÉtación.
O ECI[tOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
E I pt¿zo de prescr pcm oe los deectE5 que se oer.vFn de pEse.le co¡l?lo se.á oe c nco
aios olntados ¿panir deld.a g) que prd eor eercrl¿¡se
D ECITTOTERCERA, TRIBUTOS
Los rrnpuesbs y recárgos que se deba¡ por r¿¡ó¡ de este contralo lrbularán confonnea la

Ersación vgenle encadamoÍrenlo siardo porau€ntadel fomadorrAssgúrado o de
los Ecnefciarios según proceda.

10 ELPáñrio 23023MAOR|O(ESPAÑA)-T .34srs2{¡mF 13¡915?43401 **cnpp.dGG.s
RM do M.d,rd 160¡319 rbro399r se3'de L'b,o do Se'en.d.. r.



OECI'IOCUARTA, JURISOICC6N
El Dreseate conl'a'o queda somerido a a ILls¿ccion españo¿ y derlro de ella, ser¿ jueT

comúelenle D¿r¿ el conocrmreno de las acciones deriv¿das de 'lismo el del doricilio
del tomaoo.Asegu,ado a cuyoefectoesle desqra? un dorrü o er Esp¿na en caso de
que el suyo esluliese sluado en elextranjero
DECIIiIOOUINTA. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL COI.¡SORCIO OE
aóiipE-N}ÁCróN DE sEGURos DE LAs PERDTDAS oERtvADAs 0E
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conlon¡oao coñ lo establecdo en ei lexto relJrdtdo del Eslalulo €qaldel Consorcro
de Corpe.saciol de Sequrcs. ¿pmoado por elRealDecrelo -egislal!o 7/2004 de29de
oclJbre, el lorado' de Jn mrlrálo de sequro de los quP deber obriqaloiamerle
lcorpo,?r rec¿_qo ¿ lavor 0e le crl¡oa enld¿d Ñblica empresar.¿l liene la 'acutad de
converi' ¿ cobé1Lra de os 4eEos e¡lraodrnaros co" cualquie'entdad as€gur¿do?
qJe €i4a t¿scordE.o"es exgdas po.la leg slacior vige¡le
Las rlde'rlizaciores derNadás de snesttos producrdos po' a@¡lecmle¡los
ext?ororaios ac¿ec'oos en Españe o €n ele{tf¿nFfo. cu¿ndo elasequrado lenqa su
resdercia l¿blua'er Esp¡ia seran paq¿oas por el ConsDrcro de Co'lpersacÓr de
Seeu'os cLa¡do e fo"radorhL0Ése sálisreclo los co'espond.eiles .ec¿rgos ¿ su favo'y
se orodutera a ouna de las snurenles s uacones
a) OJe é r esq-o extraordrraiio cdberlo por el Colsor-o de Compelsacor de Seguros
noc§ré amo¡ádo nor la ooliza de seouro contralada con la entdad aseour¿dofa
bi oue euá est¿ndo ¿mó¿rado oo, dl'cha ooh¿a de seoLro. ¿s obhaacrines de E er¡dad
aieouradora no oudierán ser cumoldás oor habei sido decla¿da udralrenle en

991ó{so 9 ry1e^s!q lulgla I Ll-opcedirnrénlo de loidacron rrterver da o asumoa oor

El Consorco de Comoens¿con de Seouos arusle,E su acluaco¡ á lo drsouesto en el
mencion¿do Eslaluto feoa. en la Lev 5D/1980.'óe 8 de oclubÉ. de Corlralo de Seauro.
er el Req¿Teno der équro de rcigos e¡lreordrnaros, ¿pmbado po'el Reá Deóreh
300/200¿. de 20 defebre.o. y en lasd sposrcores complerent¿nas
RESUMEN DE LAS NORTIAS I.EGALES
ACOI{TECII¡IENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
al Lós srouienles tenomenos de a naturale¿a ler€motos v na'enoos. rruñd¿oones
eiaodiüras incuidas las prod'rcdas por embae: de ma'. elpoofes lolcáncas.
te,r OesÉo ccónic¿ afip ca (ircluyeldo los verlos e{Éod rarios de racl'as sJperio'es ¿
120 kmrl' y los to.rados); i ca das de cJercos sid6?les y ¿erolihs
bl Los oásonados v,oleitamenE conD consecrenoa de lerorrsro 'ebeliór, sedrcrot.
riotin y tumulto popular
cJ He¿¡os o a¿tuac'ores de Es cue?as Ar"1ad¿s o de l¿§ Fuer2a§ y Cuerpos oe
Se{ufidad en t ernDo de gaz

Loa fenomenos atr¡oslércos y srs"rcos de erupciores volc¿nrcás y'¿ ca d¿ oe cJepos
sderaEs se cenrfcaran. a lnstanoa del Consorc-o de CoT oens¿cor de Seautos
nedialle ,rfon"es expeddos por .a Agercia Eslatal oe [.¡eteoroloqÉ (qE[¡ET). e
rsliuto Geoq?hco Nacona'y los deiás o'qarismos piblcos conperelres en l¿

r¿tefa Er ds casos de a@llecrmreflos de caráclef ool.lco o socE. ast corno en e
sJpueso oe daños podJcrdos po' leclos o ¿ctLacDnes de las ELetzas Arradas o de
las EJezas o Cuerpos de Sequridad er lpmpo de p¿z e'Corso'co de Compersac,o'
de Sequros podr¿ ?cabar de'os oeats . ursdrccioñales y ad"linist?lvos competenEs
informacón sobrc los hechos ácaecrdos
RtESG0S EXCLUtD0S
a) Los que no den luqár e indcmnizac¡ón sagún lá Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionadoien persone6 asoguradás por contr¡lo de geguro d¡sünto ¿
áqüellos en quá §6 obl¡g¡tor¡o él rccargo a favor del Consorc¡o de ComPensación
de Seguros.
c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados. áunque no haye precedido la
declaración ofic¡al de querra.
dl Lo9 derivados de la enerqia nucleár, sin penuicio dá lo ostabl.cido eo la Loy
128011, de Z7 de meyo, 6obr€ responseb¡lldád civil por daños nuclcar¿s o
produc¡dos por matérieles rediectivos.
e) Los orodúcidos oor fenómeno6 da la naluralera dhtintos ¡ los señalad6 en el
ábárt¿do 1.á) enteiior y, 6n paíicular, 1o3 producidos por e¡evación del nivel
lr€ático, rñovimi6ñto de laderas, dcaliramiento o asent¿miento de lerenos,
desprend¡m¡ento do roca3 y fenómenos sim¡lare3. salvo que estos fueran
ocásionados ñanifiBtamenle por l¿ ¿cc¡ón del agua de lluvia que. a su vez,
hubieE provocado en la rona una siluac¡ón de inundación extraordinada y s€
Drodui€ráñ con cárácter simulláneo a d¡cha inundac¡ón,
h Los'ca6¡dos Dor actuaciones lumulluadas producidas en el cu6o de reuniones
y m¡n¡f$lac¡ones llevadas a cabo confofine a lo dispuesto en la Ley OEánicá
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reuñión. así como duranle el
lranscurso de huélgas legales, safuo que las citedas ecluaciones pudieÉn ser
cal¡f¡cadas como acónlecimientos erlr¡ordinedos de 106 6eñelados en el epartedo
'l.blanterior.
g)Los causados por mala le delesegurado.
h) Los conespondienles a sinieEtros p¡oducidos entás del pago de la pñm6rá
orima o cuando. de confonnidád con lo establccido en le Lev de Contrato de
§eguro, la cobeÉure del Consorcio dé Compons¡cióñ da Seguros 6. helle
suspendidá o els€quro quede extinguido porlalta ds p¡go de le6 prime6.
ilLó6 siniestros qui por Eu megnilúd y gr¿v€ded saan ¿al¡ficedos por el Gobi6mo
de Ia Náción como de {calástmfe o celemidad n¡cionel»,
EXTENSÉ DE LACOBERTURA
'. La cobelur¿ de los r8sqos e¡tao-dira'os alcanzará d /as rsmas persol¿s / las
mrsras sLmas asegu'ád¿s que 9e h¿yal eslabeodo er as po ¿as de seguro ¿ efectos
de la mberlura de los rÉsoos ordinários
2. En ¿s pólzas de sequ;o de v'da que oe acuedo cor o prev slo en el cont'¿o y de
conforr dad con la rorrálva regJadora de los seguros prvados qere.en p.ovison
matemálÉ¿, a cobenura de Consorcio de Compensac¡ón de Seguos se referirá al
caprlalen lesqo pára c¿dá ¿segLrado es decr a ¿ d feielcÉ erl? a surna asequrada /
La p.ovrson nárcmátca qLe a e¡ldad aseguradora que la hubÉr¿ e_rfoo debá rener
cofsuluoa Elrrpofe coresponderle ¿ la prov'só1 male"lat,c¿ sefa salslecho pof l¿
mcn.ionádá cnl drd ásp.irrádnre

COMUNICACION DE OAttOS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION OE SEGUROS
1 La sohc ud de indemnzacón de daños cuva cobenur¿ mrcsmnda al Corsoco de
Col¡pens¿có,r de Sequros. se electJará r,ediá4rc co¡¡u.ric¿con á -rismo porellomador
oel sequo el aseqJrado o el be4ef'cÉrc de la póhz¿. o por qJ,en ¿clúe por cuella y

nombrE de los ánle,ores o po' la enúdad aseg,rrado" o el med ador de seguos con
cuya nle^€nción s€ hubiera qestlonadoe sequrc.
2 Ll comuntcacon dp los daños v la obEnoón de cJalouie¡ informacón relaliva a
omcédrmenh v alesráoode lremrEóón de los srnieslros DodiE reahzarse
- l!4ed.antÉ rlariada a Cent'o de Ale,rciór Te'ebnica oe borsorcio de Co.lDersaoó¡ de
Sesuros (S52 367 M2 ó902 222 665).- A tra!és de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
lwww.consoEecluros.es).
5.T-¿l6i'Cdiddl6lilálros. La vatoracion de los daios que rcsunen indenn'zabEs cor
ereolo e le leorslaoon ds seoJms v almnl€n do de lá Dól¿á de seoufo se leahzatá Dof el
Coriorcio de- Corpensaotn dd S€quros sn qui ésle qJeiie vlnolado po' 'as
valoracoles que, er su caso, hubese ea izedo la enldad esegurado? qJe cJbnese bs
nesoos ofdrnarios
4. A-Dono de lá rñen nEacóñ E. Conso'co de Compersácór oe Seguros rcalza'á el
pagode ¿ .¡dennizaoón albenelo¿rio delseguro ñedÉ,rE lr¡nsferencia bancar'a

OECIMOSEXTA PROTECCó[ DE OATOS
De corlomidad @n o previslo e1 E Ley Org¿nic¿ 15/1999 de 13 de Dciembre. de
P'oteca on de Dalos de C¿rácl€r PBrsona. á Enridad AsEguradora nfon_a de la
exislenoa de datos de c€rácter peBonal lanlo en sopode fsim. como en soporle
aulomaüzado que pueden ser susceplibbsde tratamienloode un fichero de su lrlulandad
en elqlre se indLriÉn los dalos que han sido recabados pará eldesarolo y cumplimienlo
del p€sente contrato, y respecto del cua el Tomador/ Asegurado podrán ejercnar los

derechos reconocidos en a Ley y, en particular. los de acceso, rcctifEación y cancelación
de dálos, asi como el de revocaoón d€l consenlimienlo por la cesón de sus dálos y dÉ
oposición, en los léminos p€vislos en la mencionada Ley y en su normativa de
desanollo a lravés de escrto que podÉ dirigir a la sede social de la Enlidad
Aseguradora, en 28023 lradnd, c/ ocha¡diano 1o,Planla f-El Planlio o via E-Mail:
atencion@cnDDartners.eu.
El elercicio de los citados derechos de acceso, rcctifcación, c¿ncelación. revocaoón del
consentirnento y oposioón no supondrá conlrap€s1ación de ningún lrpo para el
TomadorAsegurado.
Los dalos persoñales necesanos para el cumplimiento del conlralo de seguro lendrán
carácler obligatorio. Eñ c€so de negaliva a facilitar dchos datos, no será posible a
célebrácón del oresénte conlrátar de seouro
I\,4EDIANTE LA ACEPTACION 

.EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI¡ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
,¡JCLUIDoS EN EL I\TENCIoNADO FlCrlER0 a oL"s Enlidades para e, orrplimrerlo d6
fnes drEclernerle re aoonados crlr les funcones para los qJe ¡uercr solicitados asi
mmo cor f1gs esladisl'cos y ácluanáles y, en su c¿so, de prevencio¡ de fáJde y que
pusden ssr ceddos a ol?s Enldades AsÉgJr¡dores por razo4es de mas€guro. de
reaseqJo o d€ cesór de c€.l6ra, t¿mb én podrán ser c€ddos a entrded€s firance?s los
dabs ps'soreres ésfictam€¡ l€ 1ec6sá.os e efec]os de páqo de preslecones. Asmrsmo.
m6dianle e eceotáción €xorcse d€ esla cáusJiá el Tomador/Aseourádo mnsrente en el
tralamÉrlo por la Eltdad Aséquradora de 'os dabs conlendos'en el cuestona.rc de
seiud qJe €n su c¿so curphTenle e Toradoy' As€qurado p¿re le mnlraleoón d6
Seouo ¿s' co"rc de los que e!énualnente puodar €aabace de os ,e@nocimrenlos
médicos pfact,cádos ¿l mrsrno pa€ e cul pr,rrÉrto y desarfollo de pfesente seguro. 10
siendo obieto de ces ón a le'ceros salvo ¿ enlidades asegJradoras o reasegur¡doras po¡
fazones decoasequfo. reasequfo o cesó1de caftera
De r,smo modo, el Tomador/AsesJrado autoriza a la Enlidad Aseguradora p¡ra ¿
karilacio. d€ cualqJer lipo de mrurcacion que ésta crea conyenienle f¿cilitarle
rclatva á los collralos suscnlos cor esta Entdad necesarps para elcumprr'ertode os
mismos
o en equ€llos c€sos en que la Enldad Aseouradorá leñga ur rrlerés tegrlíro.
oECIilbSEPTl i!A,. REéMEN DE REcLAMACIoNE§
El réqimen de las reclar¡aciones será elprevislo en el aliculo 97 5 de la Ley 202015, de
14 de lulio, de ordonáción, sup€¡visión y solvenoa de lás enlidades aseguradoras y

reaseguradoras y d isposiciones concordanles
El Suscnpto'del seguro. el Tomadorasegu?do y el Beneficario o los Benefio¡rios asi
co,no süsde€cl"ohabenles, eslán facullados oara Iorrurar quejes y'eclanaciones anÉ
elServlciode Reclamaciones de la Drrección Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones
mnka le Enlidad AseguÉdora. si consideran que ésla realza práelicas abusivas o
lesiona losderechos de vados delconlrato de seguro.
En €lacion con lo ¿nlerio¡, se adviene qLe. para la ad¡Bion y lramitaocn de quej¿s o
reclaracones a.rle el Servco d€ Reclemácones, se? r-rprescindrble ac€ditar habe'
fomulado las queias o reclarnacrones, previamenÉ por esciilo al S€Nicio de Quejas y
Recarnacores de CNP PAqTNERS yensucaso col posterioldad ¿l Defensor del
Clenle de la Enlidad AsegJraoora o oue iay¿ lranscJrdo el plazo lega.r¡ente
eslablecdo sn qJe l¿y¿ sido resuella por la Entdad.
El SeNioo de oueFs y Rsclaracrores de CNP PAqTNERS, dorcirado en caile
ocha.dÉno n0'0. plania 2¡ El plerlio 28023 ¡rádnd, tranilará y,esove? cuanlas
qLe;as y roclamaciones le s€a'r bmuladas por las persol¿s ¡nleriormenle menconadas,
et p4nera rn§lañcE y tras su ?soluoór por drdlo departarrenlo podra segurse l¿
t?m raciór anle e oefensor del Clente de la Erlidao As€quradora D A DEFET¡ SoR.
S.L. domcrl,¿do en cryebzqusz ro 80, 1oD-28001 Madid Tho 913104043 - Fax
9'308499' wwr.da-oe'e .o'l'0. La enlidad Aseouradora se comDrornele a orestar la
colaboraoón-ñ668iá6Elñltrucc ór del ooce¿ÍmÉno de resoúcón de lad oue¡s v
reclamaciones y e ac€plá, ras rcsoluciones que el Detlsor de Clielle emitj y'qué
lenqa¡ c¿rácter Mncu l¿nt6 p¿re CNP PARTNERS
La p€senhcrón de reclamación ánle el oetensor del diente de CNP PARfNERS asi
coro sJ fesoucro¡. ro obslacu r¿a ,a plenilud de tJle,a iudicial. el recJrso a olro
mec¿nrsmode soluoó1de coñflrclos. r, a l¿ orolecoon ¿dnlniatraltva.
El Servco de ouetás y Reclanaciones 

'¡cluará ei E €soluoor de las qJelas y
cc.amaciones, de ai¡erdo con lo eslablecdo er su Reodmento oue est¿ra á d,s'DoéÉioÁ
de .os Tom¿dorasegu?dos en lás ofriras de la Enlóad aseqiradoÉ y que les sera
lacrlitado en cu¿ quÉ; momenlo

Le¡ por favor con detenimienlo elconten¡do de las cond¡c¡ones de esto docuñento, antes de su conform¡dad y lirma.

\ tIr\
aNP PAFTñERS OE SECUROS y REASEGUROS SA -CiO¿hándano 10-E p,d¡o -23!23 MAORTD IESFAña) T +3¿915243¡00F +3¡
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ffi"r".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
XOilBRED€LA¡S'GÚRAIORA-ÑF?¡fu N-PPARMERSE¡SE'LRÓ'.S¡dM;i'ñ;?¡AdIdiAM+I ¡IATURALEzA DEL R ESGO CUBIERIO !dA

El pres€nt€ contlato se rigo po¡ les coNDICONES GENERALES. por l¡s cot{DlclONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apend¡ccs que añit¿ la Entidad aseourador..

lll,iirlLiütüio.-*'iJ;l"i3iüIi3,ÍÉr"",X'{ii,iiff*#á," IliT Ii'f#,üf:f'"'"i?¿!:'":'¿ti:Ifi"'?1"i"".?3n33,Brn?SrJrr,É*i1,.","1*'i:*"#:1,::
UullUlUluNE§ PAtl llUULAr(Es. Dreválécerán estas sobre aquallas, salvo que dicha d¡screparcia derive de paclos contra la ley. lá mo.al o el orden públíco. eh cuyo caso se
enténdorán nu¡os de pleno derecñ0.

a.los rJectos de lo d i5poe6!o en 1o3 articu los I 22 y I 24 del Raolemento de Ordenación. Superv¡sión y Solvoncia de tas Entjd.des Asequ radoras. aDrobado oor Real llec reto

e darlo a conocer a los Tomador/Aségurados.

\¡j6rfÁñR/asEGU RADo Ci'¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EcUR0S, S.A

\1DA

cNP PAFINERS DE SEGUROS Y RE^SEGUROS S A CrO.hánd,rno r0-ELPsn¡o-23023MADR|O(ESPAÑA)-I | 3¡915243.400 F r349r524340i tlY.ñrp.rn6c €u
RM del.dnd toho4Srg ¡b@3ss1 H3.de L'bro d3 Seéd6d€. ro'o195horatro33130lE laNlF A 23534a5 CbwAdmv.oGSFP c0ss9.c000r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

NClra¡RE 0E Lr 
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pÁm-Rs DE sEGURo Á doñúrEda qi d OórdEm 10 Pránr¡ ¡.E Pre¡tro - ft023 l¡adrid lE¡p.ñ6) IIATUfiALEZA0EL RIESGOC!AERfo ¡loyÉa

1. oEFtNtCtOt¡ES:l.l E TIDAI) ASEOJRAOORAT Ci¡P PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS, S¡., insd,la ei^ el tuorslro de Erfidad€s Aseouredores 0or Ord*l l\,{nsrériát rté 13 .tp
S€plemb'e de 1978 cor sl nür'Eo C.659 con domcHo socia en c) ochad aro f i0. P.'lra 2'ElPrflrio -)8023 Mdrd, es qureiiirure iaiáe.¡,,á¿e iói 

'issói 
óüaó dé

este co"lralo ygarant¿a elpam de las presbc,onesqJe mrresponilan con aíeqto a las c!.td0iorEs delm,smo
E corfol de la actvid ad de ClilP PARINE RS DE SEGUROS v REASEGUROS- S A coíesponde ¿t Minigeao de Ecomm iá det Esrdo Espam.. á ravÉs de ta D r€cc.ón GÉe.al
de Sequros v Fondosde Pensiones.

1,2. ASEC{.IRADO Es le psrsona lisca sobre ra qJe reca el r€sqo E' esle caso s€rá el tula de la la¡eta emil'd¿ por W¿l¡k Bank. SA. v oug deberá ser residente en kDana
terEr una sdad supero'o gual a 1 8 a.os e rfenor a 65 años á el rDfiEnlo de coltrataciór de l¡ loliza, no r€decer n nquna e.brmedd ar¿ve. ácorirase en bLÉn estdo de
sa'uó / esta lrabaÉndo rcnuneradí'$le €n Esp¿ña ddo de altae,r la Seaundad Scial l\tutuatoe. olt¡ortéobo rc¡utrón aná.}]e'|.3. TOltlADOR DEL SEGT RO: Perso¡a fisic€ oue siscnbe elDresente contr¿to-mn erAseo,rradorv sátsfácé,es onmás

contatos, en padicul¿rer c6o de gniesto
1,5. BENEFICIARIOT Wizlnk Bank S A con carácler rrrevoc&le
f.6. PoLlZA: Se denomrra porza alcol¡jio de documerfloser que se Écogen los debs y pactos de Contalo de SEJo

En concfelo l¿ Dfesenle Polrz¿ secomoonede:
Las Cond,cionei Ge'Erales y Pe4oJ.ars del ConlÉlo ()e SEUD, q,re regu,a r l6 derechos y deberes de las panes cor rElacion a rEcinEnlo ¿d¿ y ext no or del contr¿lo y ¿ los

Asourádo.á
En És co,rdEionespártcLlares se recogerár.Ds dabs.oopos e nd.viduaes del as€gurado, y ,as d¿usJlas que por vdJ4ld de lás parbs comp,ebn o rEdúqlea las Corddones
lj6.0€16s, sn 106 lem nos que Sean peT.lroos pof la Ley ¿sr c0n0 la t1tofm¿E|on rccesa.e pra sJ celebfaoón.

Todos e$os doo.rmgllos foflan mrle de-la odrzá oc orales er su óap^lo cqstluyá el Contr¿E qe SEUo c€recÉ.do de vdo. y efecro po. sepaa@. Er caso de
dis¿€pancÉ p'evaleceE lo pactdo en iás Condicores Pat,cJ ar6 sobre lo éstablecido en ¿s C md'cones Gáeráles

1.7. PRIMA Eseloreüo delseorro
1.8, RECIBO DE PRIMA: Es á dccumáto jusliñcativo de paqo del seguro donde fgura el impode resultante de la prima, y qúe nduirá los recagos e imFeslos leqalmenb

leDei:ulibles
1.9. FÉCHA DE EFECTO: Eg la fecha en la queentr¿ en viqorels€qurc deacuedo con lo establecido el las Condidmos Partlcülares.
1.10. ACCIDEITE: Lesion corpord deivao¿ de u1¿ cá.rs¿ s[D,ra ud¡enlá.6roma yatena a la nlenoonaldd @l áse+rdo. acaecrd¿ dur¿r te ,a vgencia de la polz¿.
1,11. ENFERMEDAD: Toda dier4,ón dÉ a sduo o¡grnda mr ura cau$ dilerenÉ & Jn aocidelte qlJe deba dar u-gd a consdlla o deba sér d ¿-grDstcada d lrabda por Jl nédm

aúonzado leoalmáte a oráchcarsu adiv¡d¿d orolesond.
1.t2. TRABAüooR PoR CUENTA AJEiIA: a peisona fisica que se oblEa a presar su fabsjo. en oep$denÉ ch un érpl6ado. en base a un coñtralo de lrábap a cambo de ,Jn¿

Ér-runeIa,ón. de acuerdo ¿ E legdació. ¿bora'esp€riola ,/igglre. ñe seencJenle dáoo de dh 6n é. dg n€n cor€spo.dÉnte de la segu4d¿d scrál y qudno sea fulc.or¿ro
nublim

Ll3. IR BAüDOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓ Oirc: La persona fisrca qtE desanolla Lr,l¿ aü.vdad pofescn¿, emuneEoa rD deperdelte y qJe se enorerrá dado de aE
€n el Réo ne" E soeoal de Trabaiadores AuDnorms de la Seó Jrdad Soc a¡ Mulua lvbnleoio o nstiluc m enálma

1.t4. FUICDI¡ARIO A,BL|Co:La pdrsona fsE¿ que se obliga a-prestar sJ p.opio t'áap paá cualqurer o.grismo-o áre Estatd. AuEnómco, Povrlo¿lo LocarDajo Jn contraro de
trabaio sonEtido al Edatub de la Fúcón Riblic¿

Lls. DESEMPLEO: Stueci& en qre se ercueftrar oue.es pr¡ien@ y quererüo lrabáia refiunera@mqte po. cLEnE aren¿ derdar sü empleo y sean privaos de sJ salano po
car sa d shnta de su volunld y por 4 Jel ¿s causas conElrpldas e'n lás Condioonei ParlicuEes de la prede rE rcriza 

'
'L,l6. INCAPACI0Ao TEMPoRALT Altsaooñ E'npoE oel estado oe s¿ud del AsegJ.ado constalda nédcaménle, detrdá e un accidente o enlernedád de los cúbÉíos po. esE

Dó rza. v debrm n¿ntede la told meot¡.rd del as6Jrdo oara ele,eroco de sr áclvdád orofesrcnáld€ formá m oeÍnerlenb

üra elcanr¿lo de squo nooesplqá ebclos es óec,r er e.tresente ontr¿lo de s€guro nocuD,E contngendas ourare o,óó pe.ioó0.
LIE RELACIoN LABORAI-: La reEciir ii,ndic¿ exslenb entre un frabBiadorDü cbenle aiene v su emotesdor
1.19 HOSPITALUACIoN: lnlema¡enD'en ce4lD Hosrib'a'o. C¿nro Snfl¿l,o o Chne óomdconseci¡srca doo.ferrEdado a(rdenÉ
1.20 CENTRO HGPITALARIO. CENTRo SANITARIO O CLINICA: se enlende oor laes auerlos estálecrmEntos leo¿lmenb artonzados D¿ra el tlal¿mi€nto médico de

d ia. Los bálamienbs q -€ e" dcho estálecime"lo se ofEzc¿n. deben ser prestdos pr persona redic¡ rilu,¿do.
No 9e consideraán centrc¡ ho3pihlados, sanibrios n¡ din¡cas, a efEtG dal saguro. hs llddfich6. a6¡1o6. coritr§6 dc dla balneado6, casas o clinicas de
conv¡lecenc¡a, ¡nC¡lácidles Gp&¡alnart€ dod¡cadaa al ¡nbñani€ñto y/o tiáítlolto de drogdicbs, alcdrólicoq, neüÉ6c06 o stfenms m€t|tahs. o ¡ l¡ ¡pllc¡cion
do méiodos de edolgaramhrb, re!l060, reirvqlecimion¡o, tsatardsrto 6atáico6, toamales, ñias¡jes o tatañier 6 ¡irdlal!3,l.2l SUM ASEqTRAoA O PRESTACION: Es él rmpme aue, de acuedo a lo eslabhc'do en l¿s Cororcjones PatculaEs, e kegur¿oor se com!.orEle a p4ar al Eenelicrero al
ac¿ecimenbdelascoat'aenoasprevislasel lamrsn¿

2, LEGISLÁCf}NAPLICABIE.
El resente ccnt,ato de seouro se encue¡lra someldo a lá Lev 50/1980. de I de OclubE de Cont"lo de Seouo. l¿ Lev 202015 de ordenaoón $E¡vtsm v sot\eío¿ de l¿s entddes
as(bur$ras v re¿seq.¡-¿dúz¡s d Re¿l oecreD 10602015 de'20 de Novrgr.bre, de odelaoan srpervisón yidlenc a óe as embades ¿sÉqur¿do¡ó y reáequrdsas y d spciocnes
cooó,Ú¿oles y se cqiÉ for b conleftdo en la Polza y en los Esbnl€s ooclTenbs cantalJdes3, OBJEÍO DEL CbI¡TRATO
Por el prsenE contab de seguro b compañía de seguro sÉ oblige d págo de la pestadón ga¡arlizada a los berEficra¡os designados en ias condicooes pat(üares pa.a el caso de
ocurffcie de los iesooscubieños
4, PERFECCIOIY TOMA DE EFECTO fEL CONTRAÍO
B Co!¡trato se parfeccions por sl consentirdenb de l¿s paÍteg, que se manfesh porh suscripc¡ón de lE Pri{¡ta. L¿ cobortre comr¿hda y sús riod¡fbacloi66 oádhioia6 no
tornarán efecb m¡e r¿s no ha{¡ s¡do saüshcllo olpñmor rocibo de pñnra. aalvo pacb en cmtraaio eshbLcldo €n las Coid¡aioflB Pad¡culares.
Lá6 oüligacbneE ds la EntiialAsegurador¿ comenbr& a las cero lioras deldia án que hayan 6kio cumdir¡enhdo§ ambos r€qu¡sibs,
El sequro seé N o s, en elromentode su concru§on rr) ex,steel nesgo o ha ocJ¡ndo d siniesfo
5, - GARANT|AS CUBIERTAS,
De acrcrdocon 'o esbbiecido er ercond{iondo de ¿ pliz¿ la suma aseqrráda se áonrá alTomdo'AequÉdo ccn er limrb ñáxrnode 10 paqos cúnsecudvos o 18 paqos db¡ms
lotd pára hda la ¿igícra del s€guro, ler¡Fe que laya lre.s@rndo e penodo de €rencia expesado en as Crndooies parlior'ares. y se poduzca por ¿lguna de las siguEnr
ciEunslanoas
5.1. Desempbo
Só o eslaÉn cudenc6 frenb al nesgo de Desempleo los TomdoEs/kegu€dos que en el rEmenb de prcd uclrse el siniesfo sean trabqadorcs por cuenta apna con coílreh ndelh id(
con un¿ ornáde l¿boál o Ja o sr oerior e 1 3 hores semrales oué:

nenos sers reses deduracón con ccfllralo labqal.ndefnúo
No tendá l¡ consirerác¡ón de contrato indafin¡do a ofeclos de la proaontG pó¡rá lá cdrcabnación devar¡os coÍtrabs tompolalaa o do durac¡óí debñinád¿.
1.6 tuncioneriG públcG noedáñ cub¡.rb6 por b gara¡th do d6€Ípl6 í h pnsenb Éliza.
5.2. lncápaidadfemporal

estálecido ¡especto al penodo de caenoa.
5.3. Ho3ritelizeción

,snunerdd TodG los lrábajadoes ¡Enoonádos en el Érrafo a"le"o'para acceder a la cobedura de hospitálzeór debeál eslar r"gesdos durarle ü. pe,odo minrnodeT d
consecJlivosycomplebserJncenlrohospidaro.sisnplequedacidenbobenfqmedadqJeo'Ere'dchahosprblizacón,bnqarsuo'{FnLocJra'conpcseno.idad¿becF¿
efeoo delseaurD ys n Deq,r.cio de lo 61¿blecido $pedo ¿l ,eriodo de cacnc ¿
6, EXCLI'SñNES.
Para la gararitia de DeseEpleo:
No se coasde.a.á qLé eslÉ er oeserpleo al To"n¡dorrAseq J ?do que se encJ€nt€ sr cuahuiera delas sigur$(es srlLacones. Curndo c€se volunbri.r¡enb en.ltrabaF, s¡lvó por lae c¡usae pevi$as en lo9 art¡q¡1o6 40,41y 50 delEst¡tJb de lc Tr$.i¡dor€s.. Cua¡rdo háyr 3¡do desDodido y no rEclame én t¡eripo v foam¿ opixfunos cont'c l¡ decbiq empflsarial, gslvo por e(hc¡oo dal cortñb o desddo b¡sado en l¡s caus

obbtives úeviúa3en il ertículo 52delEEtetubda lc Trabábdd§6.. Cuindo, declar¡do ¡mprocedeñte o nr¡lo el dEpido por Senfeñcia fiÍiE y comrñ¡cádá por ol arpledor h f*há dé Éinaorpo.¡c¡ón altrebe¡r, ro 6e qeEá lál derac
por parle delAsegurado o ff sehagE uso, en su c¡!o, de 16 accioi es prevbtas en la legislac*in v¡gEnb.. Cuañdo no heyá aolicibdo olrshgr€so alF¡aatode fóajo en elcaso enque l¡ opción enüe ind€mizscioo y readnis¡oo carrspondier¿ altúaidor. o se eslw¡eE
axc€ddicláy veñdaÉ olpododo fiiado poa l¡ m¡smá.

Cuardo ru conido 50 dtinge poriub¡lac¡ón d.l oñprcs.rb emphador ird¡v¡iru¡ldél Asegur¡do,

Ltr:Dñ79U? ¡Pl | ¡^ P¡si,u r.iúl

cNPPARfNERSOESEGUROSYRE^SEGITROSSA-C'Ochaú'á^o10-Erpádo-23023MAORrOlEspaÑa)-T13¡9i5243400F1349i5243.01Úwcippanñ.6€u
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siourentes siluaciones-. Los pedodoB d€ doscanso voluntario y oblig¿to o que proced.n por matemid¿d o p¡temid¿d.
. Dolor.6 dá .§palda. aalvo que axist¡n evid¿nciás objetivad8s por ostudios médicos complemontados (radiologias. gEmmag¡¡ífus. esc¡neres, T.A.C., etc.) y que supongan

l. oxistencia de un3 les¡ón causante de la lnüpácidád Temporelo de lá Hospihl¡záción.
. Cel¡leai v eofemedades menteles o nerviocaE, eun cuando €ri6teñ svklenciát mádicaG,
. Los prodúcidos como coñs€cu.nci. d€ tantativ¡ de suicidio del asogurado lduranto el priner año de vigencir del soguro) o Enformodade§, las¡on.§ y complicaciones

causádas dire¿tá o iñdirest¿monte porvolunlad delAsegurado. o deívadas de la realilación da actos notoriamenle temerañG que ortrañen grave deago para lá salud,
. Le6 producidas cu¡ndo el Aiesur8do se oncuantre baF la influencia d6l alcohol, drogas toxicas o estupefacientes no prescdlos mód¡c8mente; los que ocur¡n €n caso de

peÁúóacidn ment¿|, sonambúlismo o en desefí{r, luchá o riña, ercepto cáso probado de legitima defensa; ási como los derivados de una actuación delictiva del
Aiegurado, declarada ¡udicialmento.. Cuahu ier enfermedad, do¡snciá,lesión o sEtedo (o Ias anlormadad€G qu6 §€ derivo¡ d6 á6los)de la6 quo alA6oguhdo tuviera conoc¡mienio en elíromento d€ le frme del
pr€sente contreto y que no haya sido debid¡mento dec l¡red. álAsegulador.

. Los 6iniástros d.r¡vádos do acto3 de guem, deterro¡ismo y de c8rácler politico y/o milÍ¿r.

. Los sini$tros producido3 por re8cc¡ónkadiación nuclearo contámináción radiacüva.

situaciones calificádaE por.lGobiemo do la l{acifi como de 'c¿tástrcfe" o 'calamidad nacional".
Pera lodas las qáÉnlíe§

diecla o rnd recta de
. L¡s consecueocias de guen¿s o da otrás circunstencia6 extráordiñe ás y aquéllo6 oho6 Eupuestos que tsngán lá consUerácón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo

Drovislo en elarticulo 1.105delCódiEo Civil.
. Conllictos ¡Írüdos eünquo oo hay¡ prcced ido deala raaión olicialde guera o lo3 derivados de hechos de carácter pollüco o socialo ¿ctos d. t€rfoñsmo.
. La acción dirocta o indhech de reacción o radkc¡óo nuclo¡ro conlaminación rsdio.ctiv¡.
. feromoloi, erupciones volcánicas, inundecioles y olroE fenómenos de naturalezá sismic¿ o meteorológica de carácter e¡lraordinario y todas squellas que deriven de

situec¡onoi califcadas oor elGobiomo de l¡ Nación como de "cátástrcfe" o "cálámidád nácion¡|".
. Los d€rivádoB d€ rio60ós ertraodinarios cL¡b¡erto6 porol Consorc¡o de Compensac¡ón de Séguros.

lñcoñpátibilided de garantias
Las coboñuras de De3empleo, por un lado, lncapacidad Temporal y Hospit¿l¡zación, por otro, son altemat¡vas o excluyonles, por t¿nto cuando un Tomador/Aiegurado eslé
cubieño por oesempleo no podrá €slarcubierto por lnc¿pacidad Temporalu Hospit¡lización yv¡cev66a.

compular desde el momonto €n qrre §6 oriO¡nó la baja, por pedodo complolo da 30 dias íaturales (§in peiuicio d6 lo.6táblecido re6pecto el pedodo de carcnci¡), perc 6€
descontará la p¡rto ya abonada de la coberlor. de hospit¡l¡ración.
Para ¿qLelos lrabaiadores que se elcJenlral cubie'los porla ga?nli¿ de deserpleo adenás debe€ lere6e er cJella lo sigu€nle

. Sr se produiése rra p"¡e-r'eded mrur d"ranle e pelodo en e que el asequrado se €unlr¿se perüblendo á prÉtacro,r por des€rpleo el asequ?do teld? oe.echo ¿ contnL¿r
cob?ndo i presrác ón por des€mpleo a Jnque se elue"re e1 s uacor de lncap¿odad T e1'rporal mr las r'rilacores esláblecoás el la pesenre poJ,za

. S. se ercorlrase cobra^do La preslació_ Dor lrc¿pac,dad Terpo'a' y se padu,ese u1 despido oue diese derecl"o ¿l cobo de l¿ peslacór por oesempleo segu n o establec oo e1 ra

oresenle 9ollz¿, el¿seoJr¿do rcndra de€cho a cobrá.b presl¡c.ór po.desenpleo
7 FERIODÓS DE CAREÑCIAS
Carencia ln¡cial
Pa? l¿ q¿r¿1ia de D€sempleo se establece un periodo de cerenciá iñiciálde 60 di¡s n¡turales, a computar a partirde la hcha de electo delseguro A efeclos de comprcbarque en el

suspelsor de la €lacioa abora, po.las c¿usas sei¿ládas en esr¿ poliz¿, ! ¡sr lo señale e Seft (o oublco de Enpleo Etata

per odo de L¿rerc ¿ p¿ra elsupueslo de rlc¿pacd¿d terpo?lcaJs¿da po.¿ccdere

hosp aEno de ácJedo cor las delinrcones estaolecdas e1 la p'ese_le po r¿a. \o se e(8,? pelodo de care_c ¿ pá€ e supu€slo de hosprláh?aciol c¿usao¿ por a«rde-le 
_

Carencia entre dos siniestros
En caso de produc¡l§e situ.cionea de Deser¡pleo 3ubsiguientes ¡ una situaaión a¡to or de Des.mpl.o quo dio luger ál págo de l¿ prestáción por p¿rh de esl¡ póli!¿. se
procod€rá a I pago de nu¿vas prest¡cion É si .l Tom¡do/Asegu ¡¡do h¡ e3t¡do vinc ulado de fonna acüvá a un. nueya rcl¡ción l¡borál como babájedor por c uenia ajena y con u n

siempreque dicho contratotenga uñá dur¡ción igualo Euperior á 13 hora6 á la semana. En caso confario no se paqrrá crntid¡d ¡huna,

está póliz¿. la asoguradora proaederá nuevemente al pago de prest¡cioñea transcurídos 180 dra§. ¡n¡nt€rÍ¡mpidos d€sde el fin de la última inc¡p¡cidad lemporál o ah.
hospitál8ri. si se lf¿ta de la misma c¿usa de incapacidad o ingreso €n centro hospit¿l¿rio o 30 dias, si se l¡ata d. una causá distinta. No so ox¡giÉ p€riodo de carehciá para el
supuestode lncapacidad Tempor¡l u Hospitáliz¡cion poráccidente.

8. OURACÉI{ OEL CONÍRATO

antcip¿da de sequro

1aoeta .Elsegum podrá @novarse ment.as esle vigente e contr¿to de a larlela sobre a que se b¿sa elseg!ro.
E seouro de¿rá de lenereleclo:

a)'Laredl¿enquelalarler¡vilcJ,¿daaeslapol/adeseqLrrolef-rileporcuaquierca-<¿
b) L¿ fecha en ¿ c,al el Ton¿dorAseqJrado alca rce ¿edadde65aios.
c) -a Iec,ra de fal,ecrnre-lo ode dec aracón delestddo de lrcaoacdad Pemalenre Abso ula de Tor¡ador/AseoLraoo en cu¿ ouÉTa de susorádos
o) . a lecla de .ecepcol por paae del Asequ.ador de c¿rl¿ ce(',cada o .anao¿ lele¡on(a de asequrado rrán Éslárdo sJ decri ór oe .esc,íon de seo¡ro
el Asin'sro l¿ cobelJ ? Ie'i. na'á er l¿ lecr¿ en ¿ q Je el Asegu ?do' 1ay¿ pag¿do e n: -eo r;xrmo de oregacio4es colsecrt¿as o allenas por Éc¿pacúad Te nporá' Desempleo u

Hospláh¿ácror que se lá11.ádo en esla póllá
9. INDISPUTABILIDAD

Párticular, a contar desde lá fechá de su perfección.

inexacla relaliva a a edad delAsegurado

XATURALE¿A DEL RIESGo CUBIERÍo NoVda

ECIROS SA - C/ O.h.ñd'áno 10-E Prádo-26023 ¡¿qDRro (ESPAN T-f + X915,?4X00 F . r¡915243.01 lÜ cno rn.c.ú
to19shq.no33200 rfu r!.NtF a 23533¡5 Cre€Adtuá D6SFP C0s5s.G00ó1

de ocupaciófl efectivá.

del oosempleo, ol Asegurado:

on ¡a que el regL¡l¿r o rccurente o en caro de que elAaegurado conociem o debiera co¡oce¡ 3u

de su familiar haslá el segundo grado de
o áfinidad fuola Adm¡niBhadorde lá

o afinidad, ¿si como en ¡os casos en que el

de de

que a todos los

cuando la indemnizaGión
a

Hospitalización y. consecuentemente, no se pagará p@slacrón alguoa por aquellos siniestos qoe resullen o seán consecuencra de las

a
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P^RiNÉis ú NAIURALEZADELRIESGO CUB EFIIO NO VdA

11, PAGO DE LA PRII\4A

eri§tente en la última fechá de lho¡daciór ménsual de la tarjet¿ de crédito que se hay¡ re¡lilado. En ol supuastó en que tos impuesüs, legalmeñte rep;cutble8, qu;
graván le priñ¡ de seguroaumenten o disminuyan, la pdma 6é yara eumentada o disñinuida en la misma prdporcion,
ElTomador delseluro ostá obligádo alpago de la primera pr¡m! o de la pdma ú¡ica, cn elmomento d6l¡ iihie delcortralo, a no ser que se dbponga otr¿ cosa en las
Condic¡ones P¡nicul¡res. Las Sucesivás p ma6 se deberán hacer efectiyas eo los conespond¡eÍt* vencimiantos,

11.2. En el caso de que la Pólila no debe ontrar inrñedialámenle en vigor. elTomador del seg¡ro o el Asegur¿do podrán demorer el pego de l¡ prima hasta que aqoella deba
lomarefecto,

11.3. Si er 'as Co4drc'oles Pa1Éul¿ €s ,1o se deler1,1¿ rlgl 1 lugá' para el oago oe la pr n a se eqterde¡á o de este na oe 1a@rse en el domrc ho del 
_omaoor 

del seguro

o a exig I elpago de a pnma dsbida en va ejeculiva con baseen láPóliza Salvo pacto e¡ conlra¡o s a pnma ¡o há s do pag¿da ¿nle; de que se podu¿ca elsnieslro.la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obigación.

Asegu ?dor¿ ro recl¿rn¿ el pago de ttro de os sers l'eses sq Jrerles e vencrmello de la prnia se enlenrjera q re el contr¿to Queda e frnQ. do."Q Er cuaorer c¿so ra Er lioad Asegu radora. cr¿r do e conl?io esre en s! soelso solo pod? e¡ioir elpagooe lj prm¿ delpe'iodo en cu'só.

seguo pagó su p¡nra

12- AGRAVACION DEL RIESGO
12.1 E Toma¿or del sEuro o, en s! caso, el AsegLrr¿do, deber¿ durante el curso del mnlÉto comuncaT a la Enlidad Asequradore, lan pronlo cofiro e sea posrble, todas las

r-brerel srdo cónoc{¡s po'ésla el elr¡onerlo de la perfecc,ói déicorrra¡o no lo haÚ'a celebrado o lo háor ¿ colcl.do er cordcoies "'rás oravósas.
12.2. En c¡so de que durante la vigenc¡s de la Póli!¿ le fucse comunicado á la Entidád Aseourado¡a uná agr¡veción d€l esgo, está púede proponer uná modilicación del

conlralo en un plazo de dos mes€s. a conl¡r desde el dia en que la agravación le haya sido dealarad¿. En t¿l caio. el fomedo¡ d.l 6€quró d¡Bpone de quince dias, á
conlar desde la recepcióo de esta proposición. p¡ra acepta a o rechazarla. En caso de récharo, o de silencio por p¡É€ d€l Tomedor, [e Entidad Asequredorá puede,
transcunido dicho plaro, rescind¡r el cont6to previa advertenc¡a al Tomador del 3eguro, dándole para que conteslé. un nuávo plazo dá quinc6 dies, tianEcurido6 los
cuales y dentro de los ocho siguienles, comun¡cará alTomedor la resc¡i¡ón defiritiva.

Lá Entidad AEeguredorá podrá, igualmente, rescind¡r elcontrato comunicándolo por escrito alAsegursdo dentro delpla¡o de u¡ mas, a pañir daldí¿ en qúetuvo
coñocimienlo de l¿ aoravación delri€sso.
Sisobrovini6rc un siñie6ao Ein hábersé realiz¿do declaración delriesgo, la Entidad Aseguradora queda l¡ber¿ds de su prBt¡c¡ón riel Tomador o elAsegurado han
ectuadocoñ m¡la le. En otro caso,la prestación de la Entidad Asegurador¿ se reducir¿ proporcionslmeote a la dilelencia entre la prima convenida y la que se hubieaa
aplicádo de haberse conocido la verdadera entidad delriesgo.

13, DISIIINUCION DEL RIESGO
ElTomádof delseguto o elAsegorado podrán, duÉnte €lcurco delcontralo. poneran conocimientode la Entidád Aseguredora todas l¿s circunst¡ncias que disminuyan el
rie3go y se6n de talnaturálo¡¿ qus 6¡hubieran sido conocides por á6te en elmom€nto dE le pedácción del conlÉto, lolábria concluidoen condiciones m¡s f¿voráblás.

en caso contrario, á la résolución dilcontrato y.la davolución da le difsrencia 6ntr6lá pr¡ma sati6l6cha y la que le húbiera coíeEpondido pager, de6de el momento de le
puest¿ en conocimiento de la d¡sm¡nución deldesgo.
14, DES G\ACION Y CAIVEIO DE BENEFICIAR O

lubie,¿ enLlcÉdo e{p'es¿merle y por escFlo ¿ esta fa(Jltad nodificar'¿ desqnacion prevÉre1te efeclrada'¿' Tanto una como otra lacultad deberán ejercilaEe medi¿nle declarac ión escrita delTomador d¡rig¡da a la Eotidad Asegur¿dor¡, o mediante tesl¡mento.
l¿2. La Entidad Asequradora quedará liberada de toda obligación s¡ realiza el pago de l€ preslación asegurada a euien liliure como Beoeficia o en la üllim¡ redaccióo ascril¡

comunicede,6alvo que fehacientemente, antes de electuer dicho págo,le seá notificada l¡ revocación de la designación en disposición leslam€{taria.
l¡1.3. S¡ lá designacbn de Eenelicierios se hace en favor de los herederos sin mayor especificación, se consider¿rán como l¿l€s los que teng¡n dicha condición en el

momento del fallecimiento delAsegurádo y lá disribucion de la presláción tendrá luqaren proporción a l¿ cuota hereditaria.
14¡. Si le deÉionáción e6 Eené cá en favor de lo5 h¡jos, se e endeán corno táles todo! sus descendie¡les con derecho a herencia y, salvo est¡pulación en conkario, la

préstacióñse d¡stdboirá por part.s igual6E
14.5. Si en el momento del fallecimiento del A§aguÉdo, no sé hubieso de§¡gnádo Beneflciario concr€tamenle, ni roqlas pare su determinación, la pr66tác¡ón eseguEde

foÍnará pañe del patr¡monio del Toñador. Lá mueñe del Asogurado. c¿usada dolosam¿ote por él Benellciário. priv¿rá a ásl6 delderocho ¡ la pr€stación ost.bl6cid¡ en el
contrato, quedando ést ¡ntegmda eó el paldmonlo dellomador. S¡e¡istieren yaíos Beneficiarios, los no inteavinlenle6 on olf¿ll6c¡mi6nto d.lAsoguledo consor¡r.n
su derecho.

14.6. El Tomador delseguro perderá elde¡echo de pignoracióo de la Pólir¡ 9i renunc¡a a la facult¿d de revocación del Beneliciario.I5, PAGO DE PRESTACIONES
E 1 caso de la ocJrer cia de riesgo p?visro er la Pó rz¡ e Tor ador o el Beneli. ario debe¡ár conJnEar su acaecrr enro a la Errdad Aseg Jrado? pr e pla¡o 1á^ '10 de s ete d ¿s de

causá¿osd.É á fállá de dedáracón

de§'onádos Dor el fomado. de Seq Jm o cvia acred laciór de srn eslro y ocsen l¿cór de la docu r€lEc ón €qledoa seg i1 lo q ue se delemrle en l¿s co_dic'ores pa1rcu ares
r6. 

- 
co[¡LNrcacroNEs ENTRT ELToMADoR] LAENT DADASEéJRADoRA

Ase¡urádora señaládn cn l¡ pnlLTa -
Laitomunicacio¡es que efecüe el Tomador del seguro alAgente de seguro que n¡edie o que haya mediado en elcontr¡lo surt¡Én 1o3 m¡smG efectos que s¡se hubieran
re¡l¡zado d¡rect8mente a la Enüd¿d Aseguradon,
Las comunicaciones de l¿ Enüdad Asegulador¡ al Tom¡dor del segu ro y, en su caso, ¡lAsegur¿do y a los Benefic¡¿¡ios. se realiz¡rán en eldomrc¡l¡o delTomador, recogido en
la Póliz¿, salvo que los mismos le hayan notilicado el cambio de su domic¡lio.
Para quetengan efic¡cia conlractual, las comunicaciones erfre el Tomador del segu ro y la Enlidad Aseguradora deberán hacerse por escrito s¡asi lo cony¡nieran las part6.
17 PRFSCR PCION

eños páraeldosernpleo.
18, CO¡,IPETENCIA DE JURISD]CCION

paclo en conlrario
E¡ e! caso de que e domicil o del Asegurado radicara fue¡a de España, ésle deberá desrgnar uno dentro del Eslado español
1S, TR BUTOS
Los impueslos y ÍecaBos que se deban po¡ razón de esle conlmlo krbut¿rán conforme a a leg¡slacrón vigente en cada mome¡to siendo por cuenta del tomador/¿segurado o de los
bene[iciirios según proceda.
20. cLAUSULA'oE iNDEMNtzacÉN poR EL coNsoRcto DE coMpENsacÉN DE sEGURos DE LAs pÉRDtoas DERtvaoAs DE AcoNfEcrMrENtos ExrRAoRorNARros EN

SEGUROS DE PERSONAS.

r esoos exlraordrnarios con cu¿lquierentrdad aseguradora que reúna las condicones exigidas por la legrslación viqente

España semn pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hubiese salislecho los con€spondienles rccargos ¿ su f¿lor y se pmduier¿ álguna de as
siouientes situ¿ciones
a 

-QJe e r esqo e 4raordir a rc cu b.eno por el Consorcio oe Cor per sacion oe seq Jros -o esrp amp¿'ádo po' lá po r¿á de seq Jro m1rát¿da cor le €nhdao aseq Jradora.

esta'suela a u- proced merlo de liqJdacón irlerve^de o esJnda pore'Co'so'oo de Co"lpens¿L,ón de Segd o§

Reqlamenlo de sBqu m de nesqos extráord naros, aprobado por el Real Decrelo 300/2004 de 20 de lebEro. y en las d spos ciones comp emenlarias
RE§ur,rEN DE LA§ xoRMAsiEcaLEs
Acot{TEclt!IENTOS Exf RAORDINARIOS CUBIERTOS

c clo lca atiprcá {rrcluyeroo os vre ]Iot e{.¿ordra. os de r¿. h¿s superores ¿ 1 20 knh / los tonados): ,/ c¿ das de cuerDos s de áles y aerolilos
b)Los ocásorados v,ole¡lame_le como conseoJencE dP leno'ts^]o. rebeló l sediciór. nolini l,rmJltooopu¿'
c) Hechos o acluacionesde las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzes y Cueeos de Seguridad en liempode pa¿

tÜ
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
sa lonEG.3enc ft¡a"da¡or0 P¿nra:2:ErPan:o 23c2lLl¿d,diEsqanal IAIURALE¿A oEL RIESG0CUBIERTO No V¡da

acontecmEnlos de c¿écle, polilico o soc,al. as; como en el supuesto de d¿ños producidos por hechos o ¿clu¿crones de las Fuezas Amadas o de las Fuezas o Cuerpos de Sequridad

RIESGOS EXCLUIDOS
á)Los que no deñ lugara lndcmni¿¡ción según la Ley de Coñt¡¡to de Seguro.
b) Lo6 oc¿aionados cn person¡s aseguradas porconlrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en quees obligalor¡o el recargo a fayor del Conrorc¡o de CompGns¡ción de Seguros.
clLo6 orodua¡dos oorconfliclos am¡do§, Eunque no hav¿ Drecedido la declar¿cióo ol¡c¡alde ouera.
di Los dedvados de l¡ energia nuclear, sin perjuicio de lo ¡stablecido en la Ley 12n0t1. de ¿? de mayo, sobre responsabil¡dsd c¡v¡l por dsños nuclesres o producidos por
metedale3 rádiactivos.
e) Los produc¡dos por lenómenos de le nalurelez¡ d¡stintos ¿ loi señelado6 en el ¡p.á.do '1.¡) enlerior y, en peñicúlar, 106 produc¡doE por eleváción del nivel Íieát¡co.
moy¡m¡ento de laderas, dg6liuemienlo o aBentamianio da tor6no6, dBsprcñd¡mianto de rcces y fenóm€no6 sim¡lere6, salvo eue eslos fueran ocasionado6 manifie6lamentc
por la acc¡ón del ague de lluvie que, á 3ü voz, hub¡ora prcvocado m lá zoná urá 6ituac¡ón di, Inondec¡ón ertraord¡neria y se produjeran con carácler 6imullán6o a diche
inundsc¡ón.
0 Los causados por áctu.cionea tumultr.radas produa¡d¡s en el curso de rcunlonas y ñanlfe6tacion$ llavades a cabo conlom. a lo dispue6lo en la Ley Orgánice 9/1983, do
15 de julio, reguladorá del dorocho de rcunión, asi aomo durante el lraraaurso da hüelgas laEalos. 6álvo qua las cit¡des áctueciones pudie¡an ier aelificedas como
acoñte¿imientoa a¡tnodinario3 dc ios aeñ¡l¡dos en el apadado l.b)anterior.
ql Los causados por mala fe delasegurado,
ñ) Lo6 correspoñdiente3 a siniestros producidos anGs del pago de l¡ pr¡mera pñma o cu¡ndo, de confon¡¡dad con lo establecido en la Ley da Contdo do S6guro. la
cobarturá dolConaorcioda Compeñs¡ción de S€guros se h8lle suspendid¡ o elrsguro quedeexli¡guido por lalta de pago de lar pdmas.
ilLo6 6¡ni63tro3 qua porsu magnilud ygravedad sean cal¡ficados porelGob¡emo de l¿ N.ción como de rcatárlrofe o calam¡dad náa¡onalr,
EXTEI{SION DE LA COBERTURA
l La mbenur¿ d€ los riesgos exlraordinarios álcanzárá a las mismas personas y las mrsmas sumas aseguradas que s€ hayan esiablecido en las pólizas de seguro a efeclos de la
mherlrlfz de k)s ncsoos ofdn¿nos

COMUilICACTÓN DE OAÑOSAL CONSORCIO OE CO'IPENSACIOI{ OE SEGUROS

segum e aseguraoo o er benelioano de la ñliza o por q Jie¡ ¿clúe por cJerla y nomb.e de los alrro€s o por la enúdad asegurádora o el ned ¿dor de sÉguros con cJyá i ]l€.vercói
se hubie€ aeslio¡¿do elsequo
2. La co^lun,c¿cói de losdaños / la obtenciólde cualquier información rel¿l,va alprocedinEnto y alestado de rram't¿oón de los srnEsfos ood,¿ e¿lizarse:
- Med,arle llamada al Cenlro oe A1erc.ón Te.e'ór,c¿ del Consorc'o de Conpers¿con de SequrDs (952 J67 0.42 ó 902 222 6651
- A Íeues de la oaoi¡¿ ¡veb delConsono de Comoensac,on de Seourcs {wwr¡ consorseourós.es r

4. Abonode la iÍdemni¿ació¡: ElConsorcio de Compensacón de Segu.os realizará eLpagode la indemnzación a benefcia o delseouro mediánle k¿nsferencia báncaria.
21, PROTECCION DE DATOS

I\rail: alencion@cnpp¡rtners eu.
El qsrcicio de bs ül¿dos derechos de acceso rectficación, c¿ncelación reloc¿ción óel consentrmiento y oposición no supondrá conkapreslacón de ningún tipo para el

pfesenle coltrao de segufo
MEDIANTE LAACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOfuIADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LAcESIÓN DE LOS DATos
INCLU l00S EN EL MENC IONADO F ICHERo a otras Entidades para el cumplimiento de fnes direckmenle re acionados con as funcrones para los Q ue fueron solicitados, asl mmo con

de esLa caJsu,a. er Torador/As€gurado co.serte ei e lralamrerlo por la Erlrdad AsegJrado? de os datos corlÉndos sn e cuelionano de salJd, qJe en su caso cJTptrmente el

desarollo delpreselte segu'0. no sleldo obFlodecesión a lerceos salvo a enlidades aseguradoEso reaseluradoras por razores de coas€quro re¿seqLro o ces,ón de c¿rterá

conlralos s,Jscrilos cor esta Entrdád, ¡ec€sários p¿ra e cumoiimrenlo de los lEnos o er equellos cásos er que E Entdad fuegJradom le¡ga ur rnEtes leg it,,ro22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El Égrmen de las reclamaciones ser¿ 61 prcvisto en 6i árticulo 97 5 de la Ley 20/2015, de 14 de julo, de ordenación, supervisión y solvencÉ dé las enldades as€guradoras y
€¿seguf ad0ras y d§posrcr0nes c0nc0f danles

de¡echos derivados de conhelo de segum.

Aseluradora. oque hay¿ trarscurndo elplazo legalTente esrab'ecdo sr que l"¿y¿ sdo res"elh por E Enldad.
E Servicro de ouejas ) Recla¡acoles de CNP pARTNERS domEil¿do en c¿lle och¿ndÉno io 10. Plánra 2'E elanlio 28023 l\raord lram ará y resotve? cuanEs quelas y

oefelso.de Clienle de la Enldad Asequ?dora. D.A DEFENSOR, S L , dor¡,crlado en c,Velázque¿ n0 80. 10D - 28001 Madrio T'ro 91310404J - Fax 9130849E1 www da-defensor om La

et Delensor óe, clÉ4le emla y que lengen cáracte, vnc,.ljánte pá.e cNP PARTNERS

solLrción de conflictos, nra la proleccrón administraliva.
los

CI\¡PPAR]NEi§ DI §EGUROS Y RETASEGUROS

Pft
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h"rn.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI
PPITARJETAS

r¡úxBiE¡E LA ca ñós y aEAsEcuRaa sa dÓi],:ifu t¡sp¿ffivd'

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. sooedad anónrma iñscrita en
el Regrslro de Enldades Aseguradorás por Orden Mrntstena de 13 oe SeDt.embre de
1978 mn el rjr¡ero C.559 cor oo¡ricrlio sooa en c) ocnandiano 10 0, PlalE 2¡ El
Pl¿¡tio - 28023 Madrd, es auren asJme l¡ cobeluia de os ¡esoos obteto de este
mrtrah y ga'altpa el oago de as oe$aoones que cor.esmrd¿ñ cor áregto a tas
mn0E0¡es 0etf¡rsm0
El control de la activrdad de CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A
co¡responde al Mnrsleno de Economia y Compet ividao der Eslado Esgañol ¿ tra!és de
la Drecaón GenÉra. de Seguros y Fondós de Pensiores.
TOMAooR DEL SEGURo: Persola que suscr,oe er corfalo de seouro v asume $s
oblqaco4es. excepto lasque m' su l¿iu?le¿¿ deD¿n se. asumidas poi elAseg,l"do.
ASEGURAoo: Es la oeNona frsica sobre la oue Écae el nesoo En este c¿so será el
litulá'de la la4eta emirdá po'WZnx Bank, S A y que debera ae'€sdenle en Espáñá
lener un¿ edad sJperior o igual ¿ '8 años e nfedor a 65 alos en e. ri merlo de
cont?lación de la polza, no padecer rmquna enlerredad qrave enconkase en bJe,l
estado de salud v esl¿'lrabaando remuteradamenle en Esoañ¿ dado de aha en le
SegJrdad Sooal l.iulualdad d [.4onlepio o tnst ucon al¿loga
BEi{EFICIARIO oEL SEGURo: Wizink Bank, S A. con carácler ircvocable
OURACÉi{ DE LAS GARANT|AST La cobelura rqd.vrou¿tde tos Asequrádos Éndra uná
dLrrdciól Tensualcon reñovacjó1 áulomáÍcá y lomará efecto er elriror¡erlo en que el
c enle haga uso de saldo d'spJeslo en la lalera y se mbre la pnrera p¡ña. El sequm
Oodrá ?1ova5€ nlentras esle vEenle el m¡lralo de a tarieta sobre r¿ oúe se basa el
seguo Asrmsmo deFré de leneielecro por el Falecrrentó o lnc¿p¿cidjd PemanerE
Absoula delt;lular, tp'cancel¿ción delcollrah de lanela de créd{o soore la que se besa
e'seguo. en caso de ¿qorar el plazo má.r no de inde¡nrzaoól de cualqJ,er de las
qárant;as o al ñnali¿¿r la nersu¿Idad de. s€quro en la cual el Asegurado cumpla los 65
áños de edad.
DERECHO DE RESCISIOT{ UNILATERAL
El Tomadof lÉne la facult¿d de resolver unrl¿teralmente er mnlreto mnloñne á lo orevrslo
en ad;culo 83 a) de 'a Lév de Conrato de Seo,rro A ta, efecto ouede drnoirse mi escnlo
¿ CNP PARÍ¡JERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS S,A enviado-¿ Ia slouiente
drrecc ón cálle Ociandl¿no 10 ?plarta 28023-[,]¿dnd o po. tetéfono er errúrfuro de
Barcáys MedEdo. Operador de Banca Sequrcs Virculado §AU,901 010 203 ea el
plazo de 30 dias nalurales s,qJrenles a la fechá en qJe .e haya s'do ertreqaoa á polizs
Droduciendo sus efeclos desoe e, orir'rer d:á hábrl laborabE en Madnd loue¡te a la
iecepcón por pade de CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGUhoS SA,
devoLvérdosele al Tomado'la pnra oagada, sir repe'cut,rse nrngün gaslo nrcomEiór
ádiconál
1.. SUIIA ASEGURADA
La sufia asegurada para las garanlias de Desempleo, l¡c¿pacrdad Temporal y
Hospitalización será igual al 120lo del saldo pend enle de pago a la fecha de liquidación
mensual de la tanela inmedialamnE anlercr e lá fechá cle oroducción del srn,éslm El
iFporte oe la sJ,iu aseguraoa no podra ser supenor er riingir c¿so al ,npole de
1 500É ménsuabs

2.. oESCR|PC|Oi{ DE LoS RTESGOS CUBTERfOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS. SA.. oaranl¿a en los térñ nos
previslose^ la Poh¿¿.los ¡esgos que ¿ corbnuaciór s€ indcal:
2.'r.- 0ESEitPLEO
Sólo eslaén cubÉlos 1e¡re a, resgo de oessr,rp.eo ros Tor¡adores/Asequrados qJe er
el momenlo de oroduorse el gnreslro sean lrabaradores oor clrenla ¿ien¿ mn mntalo
roefinido ycon üla prnada láborariqJaro superioi a 1l l'ó.¿s ¡em¡n¡fe¡, que:. Hasla el Tomento de ,lcJrir er la situaoól de Deserpleo qJe dé luq¿r al pago

de a preslaciór. hubie¡al lerido una Relación Laboral ininlemnpida con e
m¡sno emple¿dor de a, r'relos seis teses de durácó1 co1 collrato labora
rrdefrdo. No Gndrá,a mnsde.acon de mnr¡lo rldelldo a ereclos de la
presente po|za la conc€tenaoón de vários coñlratos lemporales o de duráción
delerminada.

Los füncion¡rios públicor no est¡n cub¡ertor por l¡ g¡ra[ü¡ de dg3emploo e¡ la
presenle pól¡r¡
2,1.I, PRESTACION POR OESEiTPLEO
ElAsegu.ador ábonará al beneqcrano .a Srma fuegJ€da. por cadá periodo corplelo de
30 dias ráluráles consecu[vos e1 siU¿cóa de desemp.eo del TonadolAsegJ'¿do
compulados a palrrde Ia lecha de suspergon oexLncón de a relacior labora.
L¡ süm¡ ¡3egurad¿ se ábonaaá al Tom¿dodAsegurado con el limite máximo de l0
pago3 corsocütivoa o l8 paooa altemos en tot¡l pará toda la v¡gonc¡i dcl soguro,
sienprc que haya tranlcurrido ol periodo do cárorc¡¡ erpraaado en lú prosontos
Cond¡clonaa Padcülárá6. y se Fodüzca por álgun. do la6 siguient€B
circunst¡nc¡as:
" Exünción de la Relac¡ór Laborál:

a) Er vr.Ud de expedielle do regJ acrór de empieo o despido cobclivo o cu¿ndo se
redrzca ¿ la nlad laiornada abo?lpord,ch¿ caus¿

b) Por {allecin,ento o ncapacdad de enpresa'o .1div.dJ¿l y slemp? que eslas
cáus¿s delern nen É e {inc ón dé con lrato de lrabajo.

c) Por d€sprdo improcedenle o nub
d) Por despdo o erinoón delcorlrah basado e'l caus¿s objelrvás.
el Pór resolucón voluntaná mr oane del Tomádor/Aseourádo .inrcámenle en krs

supueslos p€v slos er os alicu,os ¿0 (rovr rdad geog''afEa). 4 1 (modficaoores
susra,rciales de las condioones de uab¿p) 49. 1 m (por dec,siól de la lraba,adora
que se ve obliqada a ¿bardon¿r su pueslo de fabajo er los casos de v ole,rc a de
oéneml v 50 {ex ncrón oor ncJmohmÉnlo del emoleador) del Estaluto de los
frabaráoó€s (R.0.1.2,20i5 oe 23 de oclubÉ)

t Er vr'í.:o de nisolucór lJd,cia sob€ los conl;alos de tráb¿p. adoptada er e' seno
de un proc€dim ento concursal. Suspens¡lin de l¡ Relación LaboEl:

Er vrrlud de expedierle de regJ¡aciól de erpleo resoucio'r _udro¿l adopladaen el
seno de J n prooed m;enlo colcursal ¿si @11o e4 los casos p evislos en e ¿/t 49. 1 n
del Eslalulo de los Trabaj¿dores
El dorecho a divango do la prcalrción c*a?á cn ¿l momento en q{€ el
lomedolAsEour¡do reanüd. uña act¡vidad laboral ramunerada aon
independenc¡¡ de la durac¡ó'r de la jomáda laboral, 6n h6lárm¡n6 deacdtoa por
la normat¡va labor¿l española.
tlna ve¡ consüm¡do la! prest¡ciones Dá¡¡m¡s t¡nto consecutiv¿s como áhernas,
¿sta garanüa ya no volverá a rarde apl¡c¡ción.

( P 106?9Ír? PPI

2.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No 3e considor¡É qüe este on oesempleo ¡l Tom¡dor/AsegüÉdo quE 5e encuentre
e[ cu¿tqut0r¿ oÉ tá6 6rgutentes l[uact0nesl
al Cuando cese voluntadáanente eñ el tfaba¡o, salvo oor ¡es causas orávktás en

los arti.ulos 4{,41 y $ det Est¡tuto de toé trsb¡j¡dore3.
bl Cuendo h¡ya s¡do despedido y no reclame on tiempo y forrña oportuno! conf¡

la decisión empres¡r¡al. salvo por orünc¡ón del contr¡lo o desp¡do ba$do en
las cau3as obietivai previttas en el articulo 52 del Eatatuto d¿ 106
Trabaiadores.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo 6l déÉpido por Sentenc¡a firme y
comun¡c¡d¡ r,or el empleador lá fecha de re¡tcorDoracion al kabaio. no s¡
ejer¿a t¿l derocho por perte del Asegurado o no se hag¿ u3o. en su'caio. d6
tas accloío4 provritás en ta EgÉtacton vtgente,

dl Cuando no hay¡ solicitado cl r¿ingr66o el pueilo de kab€¡o en el caso en que
la opción ente indemnizác¡ón y readm¡sión conesDond¡er¡ altrabaiádor, o se
e3tuvierá .n excedenciá y yenciera el periodo frado por la m¡3ma.

el 9uin!.o gr.! contrato se .¡tinge por jobilación del empresario empleador
in div¡doa I del Aiegu redo.

f) Cuando iu contráto se e¡üng¿ pordesp¡do declar¿do procodonte.
g) Los tráb¡jádores fijos de carácter d¡scontinuo en los periodos en que carercan

de ocupecióñ eféctiva.
h) S¡ se produce cualquier situación de Derompleo dentro del Periodo de

(iarencte.

¡) S¡ ¡nñedi¿tamente ¡ntes de la fecha de iri.¡o del Descmpleo, .lAségurido:- t{o ha ten¡do relación lebolel dürante un período cont¡nuado de, al meno§,
6 íro66s.- H¡ estado v¡ncu¡ado por u¡|¡ relac¡ón laboral en la que el deBpido es uná
cáracterist¡ca regular o recuarenle o en cáso dé que el Aságur¡do
conoc¡era o debierá conocÉr su paso ¡nmediato e le situeciór de
De3enpleo.

j) Si ru relacion laboral lo fuer¡ con una empre3¡ propiedad da su ámbito
fam¡li¡r h¡st¡ el iegundo orado de consanou¡nidad o ¿finidad, esí como en los
c¡sos en que el Asegurado o un femilier suyo hástá ol 6egundo grado de
con3anguinidad o álin¡dad fuera Adminirtrádorde la empresa.

kJ Cu¡¡do el Asegurado fuera socio de l¡ soc¡ed¡d emple¡dor¿ con presencia o
represenhción d¡recta en lo3 órgaños de administrac¡ón de la Soci€d¡d.

l) S¡elAsegürado recha¿a un poesto de Irabajo alterneüvo ofrecido porelr¡ismo
r¡ otrosmpresedo acorde con su lomacion. erperienc¡a y lugsr de residencia,

m) S¡ el Desempleo 9e prcduae después de que el Aaeguredo h¿ya elcánzádo h
edad legal de iubilación con respecto ¡ le áctividad que llevaba a cábo,
feuniendo todos los roquiBitos legales neccsarios pera ácceder ¡ la p€nsión de
jub¡lac¡ón. Se á6imilá a dicha situáción la iubilación ¡ntic¡pada.

n) La ext¡nc¡ón del cootrato laboral como consecuenc¡a de la prejub¡lación del
Asegurádo. Se entendcrá por prejubilación aquall¡ quo 60 produce cuendo le
¡ndeñni¡ac¡ón por despido consista 6n une rente temporal pegadeñ sn el
morhanto d6l despido heslá la fech¡ en le que el trabajador acceda a la
iubileción.

2.2.. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Eslarán cubierlos frcnte a nesqo de lncapacrdad Tempor¿l y Hosprlarzación os
TomadorelAsegurados que sean trabaladores por clent¿ propia, funcionaros públicos o
oor cJenla aela con ndeoendencra de la €laoon abora. ,ou¿lmenre est¿ran crbiertos
por ra qáranl,a dp hospla racon os -onaoo¡eyAseq.'ados qJe el e ror.ento del
slesko.o deserpeñer L1a actv.dad profesol¿l ?11".e'¿da, si¿ñpre que al
accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad tcngan iu orig.n
u ocurran con postorioídad á la Féch¡ do EfGcio y 6iñ perju¡cio de lo esláblecido
respecto álperiodo de c¿renc¡a.
2.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseq L r¿dor abo4¿ ? ¿ Eenefrc á' o a Sur " Aseql rao¿ por cao a per,odo co^lpeto de
30 d'¿s colsecuti,/os e1 srtLaoon de lnc¿p¿cdad Ténpo'¿ de ToradorAseg laiio.
La sLna ¿se!J'ad¿ s€ abo.a'á ¿l -orado¡As€qu?do. sierpre qre laya [alscrrido e
periodo de c¿rercia con el limite náxiño d¿ 10 págos consocutivos o 18 pegoa
alternG en bt¡l para toda la yigancia dGl s60uro y siampro que le lncepácided
Tempor¿l contirúe b¿io tratamiento y ¡iist.nc¡á módice de la Seguridád Sociá|,
Mutua, Montepio o lnstitución análog¿ o mádico o licultativo autorizádo y ási Io
ratifiqu¿ lo6 servicios médicos del asegurádor.
El importe de la prest¡ción será en todo ca3o la ruma a3aguradá. aur cuando el
Tom¡dor/Asegur¡do p¡decier¡ varias enfermedades al mbmo tiempo o
sobr6viniéra una nuava 6nfermeded distintá a la inicialmente declarad¡. Eñ e6te
último c.io.6l lom¡dor/Aseguredo está obligedo a cursár al Asegurador un
informe málico dando cucnta Je dicha circunstá-nci¡. -
El derecho al cobro de la prest¡ción c$¡rá en el momento en que el
Tomadolfuegurado pueda reanudar o rearude su trábajrractividad remunérado/a
o porcuenta propia. aún de mañar¿ parcialy á posar do no haberálcánr¡do su totál
cureción siempre que heya reanüdado su empleo remunerado o por cLrenta propiá,
y taorbién s¡ su estado pas¡ a ser d€ lncapacidad Permaneflte €n cualquierá da 6us
gredos en los témiros deBc to6 por la nohat¡va de la Seguridad Socialespañola.
Una vez consum¡do las prestac¡ones máx¡mas bnto consecutivas como alternas,
est¡ gar¡ntia ya no volverá a serde apl¡c¿c¡ón,
2.3.. H0SPfIALTZACT0N
Eslarán cubenos frenle ¿ ¡esoo de hosort¿,z¿cron los Tom¿dores,fueo,rados
indic¿dos en el pJrro 2 2 que .ay¿-r est¿do rnq.es¿dos o.r¿rte un p€riodo miñ-imo dc
7 dí¿s consecutivo3 y completos, e1 Jr celro hosprl¿ ¿flo. sÉrpre que el accrderle o
l¿ e.'erredad que o.qnen dcla hospl¿r,zacror. le¡q¿r s" onqel J ocJl¿f cor
poslero.oad d la fecra oe elecrc del segJo y cr. pÉlurco de lo estaDecdo respeuto a
periodo de ca¡enca.
2,3,1. PRESTACIÓN POR HOSPITALIZACIÓN
El Asegurado' ¿bonara ¿l Be^ellLrafio ld SJna AsegJr¿d¿ prorralead¿ po'el r JTero de
d a5 loÉ.es (e.lerderoo co_io ora 24 lo as r^ llerrunp.dás) er srl,ra|.or oe lnQeso er
Cerrro *osp lalaro del To_1aoo_Asegurdoo. a partir del séptimo dra de ingreio. con
un márimo de 10 pagos conrecutivos o 18 ¡lternos para toda Ia v¡gencia del
segurc,
Una vez consumido la3 prestaciones má¡imas tanto consccut¡vas como altemas,
eslá garantia y¡ novolv6rá a s€r do aplicación.
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2-3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE IT{CAPACIDAO ÍEMPORAL Y
HosPtTALrzacróN
No tienen la cons¡derác¡ón de lncapacidad Tempor¡l ni Hospihli¡ación y,

consecuenteme¡te, no se pagará pre8táción al0uná por áquclloa 6in¡eltros quo
rosulton o lean consecuenc¡a de las 3igüientEs situec¡on€s:
a) Los periodos de d*canso voluntsrio y obligalorio que procedan por

matemided o D¿tolnidad.
b) Dolores de e6palda, salvo que existan év¡denc¡ás objetivadas por e3tudios

méd¡cos complémentarios (rediologies, gemmágráfr¡s, escánera§, T.A.C., oh.)
y que supon¡an l¡ e¡¡stencia de uoa lesión causante de la Incapácidad
Temporál o de la Hospital¡ració¡.

ct Cefale¡s v eñfemed¡d€s montal¿a o neryiGas. aun cuando ex¡skn' ev¡denc¡ss ñédicas.
d) Los produc¡dos como consecuenciá de tentative de suicidio del e6€gur.do

ldurañto el primer ¡ño de v¡genc¡¿ del seguro) o Enlermedades, lesioñes y
coñplicac¡one6 cauaada! direct¡ o indirectamente por voluntad del
Are{¡urado, o derivede6 d6 la rÉ¡lirac¡ón de actos notodamenle temenrios que
¿ntreñen or¡ve r¡esoo oara la 5alud.

e) Las producidas c_uaádo el Asegu6do so oncuenlto bajo le i¡fluenci¡ do¡

alcohol, drosáa tórica3 o eBtupefac¡entes no pr¿scdtos méd¡camente; los que
ocuran en ceBo de péñurtlación mental. ion¡mbulismo o en des¡fio. lucha o
riña, excepto ca3o prob¿do d6 logítima defonsa; asi como los delivado3 de una
¿cfuac¡ón delictiv¿ delAsegulado, decláradeiudici¿lmonto.

f) Cu¿lqu¡er enfemed¡d, dolenc¡a, les¡óo o est¡do (o las enfermedades que 6e
derivon de éstos) de las que elAsegurado luy¡era conocimienlo en el momento
de la fima del preseñto cortmto y que no hay¿ s¡do debidamente declarada al
Aseourador.

0) Loi 3iniastros der¡vados de acto6 de guera. de teror¡3mo y de ceÉcter
polít¡co y/o m¡l¡t¡r,

h) Lo6 siniestros producidos por reacc¡ónk¡d¡aciófl nuclear o contaminación
radi¡ctiva.

¡) Terremotos, erupciones volc¡nicá6, inuñdácionos y otlo€ fénómenos do
naturaleE sismicá o meteorol¡igica de ceácter oxtraordináío y todaÉ áqu.llas
qua dedven de situac¡ones calificadas por el Gobiefio de le Nación como de
"catáBtrofe" o "cal¿m¡dad nacional",

2.4,. INCOMPAfIEILIOAD DE GARANTIAS:
La6 coberturaa de Desempleo, por un lado. lncapacidád Temporal y
Hospilál¡zeción, por otro, son altemaliv¡s o ercluyentes. por hnto cu¡ndo un
Toñador/A6eguredo esté cubieno por oe3empleo no podrá ertar cub¡crto por
lncapácdad f€mporal u HosDitaliación yv¡ceveE¡.
L¡s cobertur¡s de lncapacidad Temporály Hospitálización 6on incompálibloÉ 6ntfé
si, en elc¡Bo de que ambas ocur¡n simültáneemente: La lncápecidad Temporalse
empe¿ará ¡ compul¿r desde el momenlo en que se originó lá bája, por periodo
completo de 30 dras naturales {s¡n periuicio de lo eshblecido respecto al periodo
dé caronciá), pero se d$cont¡rá la parte y¡ abonad¡ de la cobertur¿ de
hospiteliz.ción.
Pára aquellos trebai¡dor66 que sé oncueñtran cübienG por la gaÉnti¿ d6
desémpleo además, deberá t€n.ñ. on cuent¿ lo siguieñta:. Si ie produ¡ese una enfermed¡d coñún, duránte el periodo en el que el

asegur¡do ie encontrase percib¡endo la prestáción por desempleo, el
asegurado lendá derecho a cont¡nuar cobrando l¡ preslación por
desempleo aunque se encuentre en situación de lnc¡pacidad Temporal con
las l¡m¡taciones est¡blec¡d¡s en la presente pól¡za.

. Si 3e encontrase cobrando la prestac¡ón por lnc¡pac¡dad Temporal y se
p¡odujeae un despido qoe di6a derecho al cobro da l, pr$tación por
dea¿mpleo según lo e3tablec¡do en la presente póli¡a, el ¡segurado kndrá
derecho a cobr¡r le prostación po, desempleo.

3.' EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiário no tendrá derecho al cobro de las prestaa¡onea por
Ds6cmpleo, lncap¿c¡ded Temporal u Hospitalización si la aontingencia ss produc.,
o se detiva o es consecuencia dkoctá o indirect¡ dá:
a) Las consecuencie3 de guera6 o de otras cÍcun6hncia6 ertreordinaries y

aquéllos otros supuestot qüe t6ngán le cons¡deÉción de luerrá meyor de
acuerdo con lo previsto en elarticulo 1.105 delCódigo Civil.

b) Conflictos ármados aunque no haya precedido declaración oñcial de guera o
lo3 dedvados de herhor de caracler polit¡co o soci¡lo actos detenorismo.

c) La ácc¡on di¡ecta o ¡nd¡rect¡ de reacc¡ón o r¡d¡ación nuclaar o cont¡m¡nación
rádioácüvá.

d) l6rr6moior, erupcionos volcán¡caa, ¡nund¿c¡oñaa y otro6 fBnómenos de
nafurelezá sisñicá o meteorolóoicá de c¡rácter extráord¡nário v todes aouellas
que deriven de situaciones calilicadás por el Gobierno de la l¡¿ción coino de
"catáslrofe"o'calam¡d¿d nac¡onal".

e) Los deriv¡dos de ¡iesgos ertr€ord¡nários cub¡ertos po¡ el Consorcio de
Compens¡ción de Seguros.

4,. PERIODO OE CARE CIA
4.1 rNtCtAL

. Pere la gerantie d6 Desempleo 16 estáblece un periodo de c¡rencia ¡nic¡alde
60 dias náluralei, a computar a paÉir de la fecha de efeclo del seguro A
eleclos de conp¡obar qLe p" el norF-io de ac¿eciT.e.lo del sreslro la
r¿rscurrido el periodo de c¿rerc'a rc,al se ellerde.á qJe l¿ slJacor de
deserpeo se p.odrce e. l¿ fech¿ er que se prodJzc¿ ,a elincron o suspers,or
de ¿ €¿c,ó1 abo'¿l oor ds c¿us¿! seial¿das er esl¿ ool,7a / as' o seiae el
lnsttuto Nacronálde Emp eo

. Par¡ l¡ garanti¡ de lncap¿c¡dad Temporal se establac¿ on pe odo de
carcnc¡a ¡n¡c¡al de 30 dia3 naturales. a aomput¡r a partir de le fech¡ de
¿fecto d6l s6guro. A efeclos de mmprcbar qle en e momeñlo del acaecimienlo
del srniest¡o h¿ 1¡anscurido el pe¡odo de céreno¡ ncral se e¡tenderá que a
srtL¿cró' oe capacrdad lerpo?l se prodLce er l¿ 'ecra er a qJe se oele'nt1¿
a baja po. los farJ laivcs de la SegLrid¿d Social. MLtr¿ o lnsnlucól a, áloq. o
ledico o f¿cJlarJo aLloriz¿do y ¿sr D rahlqre.r os servrl,os médcos de
asegü'ado. ro se e\,q r? oeaodo de c¿ enL á para e s r p Jeslo de rncépacoad
lemporálcáusada por acc denle.

. PeÉ l¡ gárañüa por Hosp¡tálizacióñ aa ostáblaco un p¿dodo de carcnc¡a
inicial de 15 dias naturales, a corilputar a pañir de lá fechá de electo dol
ieguro. A eleclos de conplbar qJe en e nor¡erlo del acaecrnE.lo del
srniesrro ha rra"scrrndo er per'odo de carerc¿ irici¿l se errenderá qJe la
srtLácor de lospta ¡aúón se p.oduce e. el momenlo de.nqreso er Lf cer[o
losprta ano oe aaredo co" as defr cones eslablec das en lá preser le pohza. No
se er grra per odo de ca'enc,a p¿G el sLpueslo de ¡osprlalirácór causada por
accidente.

{.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de produckse B¡tuac¡ones de oesempleo suk¡guiente6 a uni
s¡tuación anteíor de Deseñpleo que dio lug¡r al pago de l¡ preshc¡ón por
parta de eit¡ póli!¡. se procederá al pago de nuevas pr*t¡a¡ones s¡ el
Tomado/Aregurado ha estado v¡nculado de loma activa a una nueva relación
láborál como t¡.bájádor por cuenta ajena y con un contreto indefnido por un
periodo minimo de 180 dias naturales ininterrumpidos y haya superado el
pedodo de prueb€ est¡blec¡do corre3po¡diente a su nuev¡ relac¡ón laborsl
s¡empre que d¡cho contrato tonga üna dulación ¡gual o suporior a '13 horas a la
saman¿ .En caso conrário no Ée pagárá cantid.d aloune.
En cáio d6 produciEe lncepecid¡doÉ Tempoieles u hospitelizrcioná§
subs¡guie es a una ¡nterior lnc¡fEc¡dad Tempor¡l u hospn¿l¡¿¡ción que d¡o
lug¡r a prert¡ción por p¡rte de est¡ pol¡¿¡, li as€gurador¡ procederá
nuevam¿||te al p¡go de preatacionoa ranrcuridos 180 días, irinterrumpidos
de6dé ol fin d6 l¿ úlüme inc.pec¡ded tsmporal o ¡llá ho6pitáladá 6i 6€ tratá de
lá Ílisma causa de incapacidad o ingreso en cenlro hospitalado o 30 dias, s¡ se
tráh de una causa distint¡.
No se exlgirá periodo de c¿rcnoa para el supuesto de lnc¿pacidad Tempora u
Hqspita z¿ción por accidente

5.. clÁrisuLA DE lNoEitNrzAcÉN poR EL coNsoRcto oE cotttpENsacúr¡ DE
SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS OE ACOMIECIMIENÍOS
EXTRAORDII.{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
0e co¡formrdad con lo estabecdo en el lexto refundho de Estatulo leqa del Consorcio
de Corpensaoól oe SeqLros. aprobado po, el Real0ec'elo Leqrs.¿lrvo 7/200¿, de 29 de
oútLbre, e lomaoo- de Jr collralo oe seqLro de,os que oeben obtqaloramerle
inmporar 'ecamo a lavor oe la crlad¿ enl.daij piorca enpresaral lere lá'acJtad de
convel' La @be1J'a de los ¡esoos extraordinarios con cJalouier enlidad aseoJradora
que ieuna Es co.d.cores e,(q oai por.¿ leqislación vqerre.
Las indemnizacones derivadas de s nleslros producidos por acontecimÉntos
enraordnaros ac¿ec,dos en Eso¿ña o en e exr¿n€ro cJándo el ¿seourado teno¿ su
res.dencr¿ l^¿brtu¿l er España, seÉ1 paqadas por'e Consorc,o de C¡mpersacrón de
SeoLros cuardo ellomador hubiese sal,s'ecno lo. corespord e.les 'ecargos a .u 'avor ,/
se ÉrodLrjera aEuna de las siguienles situaciones:
a) Que e riesgo exlraordinano cubiedo por el Consorcio de Compensacrón de Seguros
no esle anpa'ado po'l¿ pó za de se!Lo cont'¿lad¿ con ia enlrdad ¿segür¿dora.
b)oue.aJ'esrardoampa'¿dopo.diclapóh¿¿desegJ!.esobliqac¡onesdeleerldad
asegLr€dora no pudÉ€n ser cumplidas por habei sido declarada tudicialmenle eñ
co1¿u rso o por eiGr sutera a L. p'ocedin ero de liqu rdac ó. .letuenida o asL r'd¿ por
elConsorco de Compensación de Se!ums
El Consoico de Comoersacron oe SeoLros ¿iuslará sJ ¿dlaoon a o oEDueslo en el
r¡e"colado Eslaruro feqal e1 a -ey 5ü4980'oe 8 oe ocuo? de Colfaló de SeqJ'o,
en el Reg are! Io de seq r.o de r€sgos e xl?od nanos aprobado por el Rea, oec,elo
3002004 de 20 de 'ebrero. y el las o ¡sposic ones cor ptene rtanas
RESUMEN DE I,AS NÓRMAS LEGALES
ACONf ECII'IIENTOS EXIRAORDINAROS CUBIERf OS
a) Los srQuÉ_tes Ie^ó.leros de la ralL€,eza: tererolos y na.enolos rlJro¿oores
eifao'drri.as 'iclJd¿s as p.odJcoas FE. enb¿tes de na- e,upcrones vocárcas'
lerpestad ( cio"Ga ¿lip,ca \incrJyeroo los vientos e{lraordinaros oe raclas sdOeiores a
120 k..r/l- y os to"raoos); , caid¡i de cJe.pos soera es y aeo, os
b\ Los oc¿sion¿dos violentar€¡le mfD cotsecue"oa de terolsr¡o reD€,01 spdrc,ó1
riolin y lumulro popular
c) qechos o aclJaoones de l¿s FJe?as Amao¿s o oe ias FLe?as y Cupmos de
SeQUrrdad e¡ bempo de p¿¿

Los 'eromeros almosfé"cos v sism cos oe enrocDnes volcánrcas v ¿ c¿ oa oe cJerDos
srderales se cerl rcará1 á nsla-.ra oe Consorco oe ComDeñs¿cón de Seouros
.redranle rnfolnes exoeddos oor l¿ Aoeno¿ Esrel¿l de ftfu]eorolóoia AE[.{ET) et
lnstrlJto Geoqrafco Na.ional ; bs oeñás orqa",s"ros pubhcos coipeiertes eir .a

r¡atena E¡ los casos de acontecrmienlos de c¿rác1er po ilico o soca, asi como en e
supueslo de daños podJcdos por lecros o dclJscoles de las Fuer¿¿s Arradas o de
as FLezas o Cuerpos dÉ SeqJ.dad e1 lEñpo oe pal, e Conso.co de Cor¡gersacol
de SegL rcs om.¿ recabar de los óqa1os J lsdicc or a es y ¿dmrr slmt vos conpelentes
nformácrón sobre os hechos acaectos '
RIE§GOS EXCLUIDOS
a) Lo5 que noden lugara ¡ndemol¿áción segün la Ley de Cookato de Sequro.
b) Los oc¡s¡onados er personás a6eguraalas por ionhato de seguro- dist¡nto a
áqqello3 en qua €s obligetorio el recargo a f¡vor del Con3orcio de Compensaciól
oÉ 50guro6,
cl Los producidos por conllictos arm¿do6. aunque no haya preced¡do l¿
declaracpn otrctal de quera,
d) Los dedvadoa do la one¡gie nuclear, sin periu¡c¡o de lo e3tablec¡do et ¡a LGv
12J2011, de 2l de meyo, aobre respons¡b¡l¡dad c¡v¡l por d.ñoi nucleároi ó
producidos por maleriales r¡diactivo3.
e) Los producidos por fenünanos de la naturález¡ distintos a los Beñalados en el
apartado 1.a) ¡ntedor y, en pedicular, los produc¡dos por elev¡c¡ón del n¡vel
freát¡co. rnovimhnto do láder¡6, desl¡zami¿nto o ¡señtamiento do toñBno6,
dBprond¡mionto de rcc¡s y fenóme¡os 3imilare3, !álvo oue 6!os fL¡eran
ocas¡onádos man¡fiestaÍtenb m¡ l¡ acción del aoüa de lluvía oue. a su vez.
hubiera proyocado en la zona'uíe aituación de in'undación extrabrdinaria v se
produj€r¡n con carácter s imuhánáo a dicha irund¡ción.
f) Los cau3adoi por actuaciones tumultuar¡¡s produc¡das ¿n el cu160 de rouniones
y mánifestaciones llevadas ¿ cabo confome a lo dbDu6sto en lá Lcv Ománics
9/1983, de f5 de jul¡o. regu¡adora del d6r6cho de reü¡ión, asi como dura-nte el
fan6curso de huelg¡r legales, §¡lvo que la6 citadas actusc¡ones Dud¡era¡ Éer
c¡lificad¿s como montecimierito6 extEordinarios de loi ieñaladoa oñ 6l epáÉado
1.b).nterior.
g) Los causadoa por mela fe delasegur¡do.

ttl
(ñooae-¡¡FesD€sE6lRos¿l 30?lvaoRrD(Espau)_ r r3¡9 s?.3¡mF ,3¡9.t4ro.,w.nDDer6B.uR tuvar{ rFD¿3'e rbo reer wl.oo Lo6 d. sd,áne¿' roE.e5hqra$230 Éa .' ñÉ a?85!3¡5 0.Éadñ6 oc+É ¿oal;a¿ixí¡ii --_-



h"rn.*.

h) Los conespondientes a sinierlrG p¡oducidG antos d€¡ peoo de le primera
piÍra o cuando, de conlormidad con lo establocldo .n la Lev de Contrato de
Seguro. lá cobeñura del Consorcio de Componsac¡ón de Sequro6 se hálle
susp€fld¡da o elseguroquede extinguk o porfaltade peqode las primas.
il Los sin¡estros que por 3u magn¡tud y gr¿vÉdad 6eán cálilicedoa por el Gob¡emo
de la Nac¡ón como de *catástrcfe ocalam¡d¿d n¡cionalr.
ErIENSIÓN DE LA CoBERTURAI L¿ coberura de os rcsqos etr¿ordtnaros ercá"?a€ a las r¡ smas pesonas y as
r.smas 5um¿s ¿s€gur¿d¿s que se tay¿n estabecdo e. i¿s parhz¡s de seqJro a e'ec os
de ia coberlura de os rÉsqos ordinarios
2 Ea ¿s poliz¿s oe seQJro oe vrde que de acueroo col o p'ev,slo er ei collralo, y de
confofldad co1 ¿ normativa rcoulado? de los seoLros orivados oeneren Drovsion
malemál,c¿. la cob€rld'e de. Coñsorco de Corpen"sacon de Sequ-ls se €lerra a
caprl¿l en ¿esgo oara c¿dá esegurado es dectr a a dJerenoa en're lá sr 1á asegl ?da y
L¿ povrs'ol falemdtc¿ que l¿ ellidad asequradora que lé hub'era en .do deba tene.
const u da El rmoode co¡resoondE¡te a la oroyson Tnalemalic¿ será salislecho mr ¿
men.ionádá enn.fá., áenrrá.1órá
COII.IUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACÉI,¡ OE SE6UROS
1. La solcrlud de rndemnr¿acton de d¿ños cu¿a coberlurá m[esDond¿ ¿ Consooo de
Compersácólde Se{J'os s€ electu¿? Tedrárle comJnrcacqr ¿ ¡¡sro po' q¡¡6¡¿q6t
del segurc. el aseg,Jlado o eL bele{iciarD de ¿ po z¿ o por qJen aclue pof cJenE y
lol1bre de los altenores. o po.la erld¿d aseqJr¿do" o el rediado'de seqLros cor
cuya ntervención se hubiera gestronado elseguro.
2 La comunic¿ción de los deños v la obtención de cLeouler nformación rElalivá al
procedin,erto y aleslado de lramrt¿ió1de ros s.1,esÍos É,cdf¿ reah¿árse.
- l,iedranle I ¿mada a' Cent.o de Alelcoñ Te€fonica oe Cor sorcio de Compens¿c on oe
Sesurcs (952 367 042 ó 902 222 665)_ A través de la página w€b del Co¡sorcro de Compens¿oóñ de Segurcs
{www conso¡seou rús esl
fYáIorffiÉ]os rIaios La !¿lor¿ció1de los daios que resullel rroeñ,r¿ábles cor
a-eglo a la egrslacron de s€q rrcs y alcolteldo de ra porza de sequo se ree,7¿rá po'e
ColsorD de Corrpelsacró¡ de Sequros. srr qJe esle quede vrncLledo por lás
v¿ oraciones qde e^ sJ Láso 'ubiese realizádo a erlidad asequrado? qre cubiese os
nesgos o¡d maftos.
4 Abonode la ndemnrzación: El Consorco de Compensacón de Sequros realzará el
p¿go de a nde^1nr¿acror ¿lbenellcrano del seqLo leoÉnle lÉlsferercia be1cá.a.
6,,TARIFA DE PRIMA
La terifa d6 primeE eplicable el presente Beguro seÉ la eGpecificade en la Ba6e
Técnica del soguro on cada moñontó y puesta a dispo6¡c¡ón d6l
Tomado/Asequrádo por la entidád modiadora.
La compañia aseguradora se roaeñ/a el darscho de incrcmentar la tadla de pdma
en cualquier momanto 6n el supuasto dE quB l¡ ovolución do lá Binie6lralided a6i lo
¿conseiara. La citada vari¿ción debe sor comunicada ál Tomador/Aaagurado con
un preáviso dc dos mo6o6. plaro duÉnt6 él cual ol Tomador/Asogurado podán
rescindir la polizá.
L¿ nJeva la'rr¿ de prira soo se¿phc¿ra oar¿,¿s relovac,ores de los conb¿tos en vqo.
o nuevás mntT¿tác ones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácler general, las pdm¿s 3erán aplicadas a cada TomadorrAsegurado
repercutie o el 0,51031% (impuestos y rec.rgos incluidos) del saldo pendiente
erbtento en l¿ fech. de la últim¿ liquidación meosualde la tarjet .segurada.
Elseguo se corrr¿ta ¿ p1m¿s rersL¿les que se ¿boi¿ra¡ co^ cargo ¿ la cuenla de É
larlela de credih ¿sequrada
Er c¿so de impaqo de la p.rne? pr "'ra, el seq,rro no e.far¿ er elec¡l En c¿so de qJe
se prod,rzca el mp¿go de ¿lgJ1a de as prrus del s€q,rro dis¡lla de la plTera E
cobe,lJr¿ de la Eñrid¿d Asequ?dor¿ qüeda'á cancel¿da
Duranle el Derodo de oaoo de Jn siniest'o oor cLaloJier mntnoenca e
To'rado asqiJraoo qued¿? eierto oe pago oe a p.ira relsuál re'ovable.E paqo de
la onma se rean"d¿rá allérmrno de Daoo de sinleslro.
8,. MODIFICACIOT.IES YANULACloN bEL SEGURO
El-or¿oo'lA5egur¿do Jfa vez ¿bor¿d¿ l¿ p1'nera prm¿ podra hacer modif'c¿coneser
re ¿ción co¡ sus d¿tos perso¡ales
Eslas modif¡cac¡ones tomarán efecto el dia de solicitud. previa noüficación y
acept¿ción por la Entid¿d fueguradora llevando consigo la emisión de unas
nuevas condiciones particulares,
El fon¿do_AsegJ?do u.a !€z abor¿da l¿ p"mera pl-ra. podra solcrla'la anJ ácor
delseoJ,o ro eiistendo en este c¿so extomo de orras
g,.DUHACDN OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Eiseguro lendrá una duracróñ mensual reñovable aulomálicanrente y tomará efec,lo en el
momenlo en elque elclenle haqa uso de sáldo dispueslo de a larjelá . El sequro podrá
renovarse mienlras eslé vsenle elconlÉlo de la la4eta sobre l¿ que se basa el seguro.
Elseouro de ara de tenereleclo.
a1 ta fecÉa en que la terjet¡ vinculáde á esle Póliua de seguro temine por

cualquiercausa,
b) La fedra en la cual el Tom¡dolAsequ rado alc¡nce la edád de65eños.
cI La lecha de f¿llecimiento o de d€claración del esl#o de lncápacidad

Pem¿nente Absoluta del Tomador/Asegurádo en cualqulera de s¡is grados.
dl La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de ceña certificeda o llamáde

telefónica delas¿gurado mánifestando su docisión do rcscisión delseguro.
€) Asiñismo, la cobenura tem¡nará on la fecha en la que el Asegurador haya

p¡grdo €l númoro r¡árimo ds Prostaciones consecutivas o ¡ltenas por
lncapecidád fempoÉ|, Des€mpl6o u Ho6pitaliración que se han fijado en est¡
pólir..

I{), PAGO DE PRESTACIONES
Par¿ rcclamar ol pago de las prcstacone3 aseguladas, cuando los benef¡ciados de
lás mi6m¿6 t6ngán derocho a percibirlas, el Tomador/Ase0urado o Beneficiaños, en
su caso, d6bérán fac¡litár al Asegurado¡ los documentos que se sol¡cite¡ para cada
c¡6o concr€to. El A6egurador podrá disponer que sus médico§. ¡nspectores o
eñpleados v¡siten al Tomador/Agegur¡do, deb¡endo pemitir a su lez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas vis¡t¡s, como c ualqu ier averiguación o
coñprob¡ción que el Asegur¡dor considere neces€rio.
La comunicacid,o dal acaecimiento de un siniestro podrá real¡zarse a kavés del
número de teléfono 91 524 31 39 o direccion de coneo eieclrónico
Drc\l¡.ione\¿rnDDrrtrrr\,ru, as¡ como a la siouiente direccióñ de coÍeo
iidlña¡EEd-afo-detorcos ñ '141 - 28080 a0Rl0:

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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En I¡ continueción dEl Bin¡estrol
r---lu¡illc¿ nle de oaoo dEISEFE- E{lraclo de h l;rtála de r¡es q

v/o vida lábofa áctu¿lizáda
ieconesponda.

Lá ds!!I[ej!ag!9¡ deberá ser leqible y no contendrá tachaduras.

I\('^P^( It)At) -I 
F.\t POR t,

En la apertura delSiniestroi

L¿ document¡ci5n.qué la Compañ¡a 6olic¡tárá al TomadodAsegurado en caso de
s¡niBtro e3 la 3iguientel

OESEMPLEO
En lá eo€rtura del iiniestlo
f --to-prltlE:0i6ledef nM/ñlE2 Vida LaboralactJali¿ada y co"]p,eÉ qJe lLsliÍque alTeaos 30 drasen des€mpleo.
3 C¿t de lotfcac,ó4 de desordo de l¿ mp€sa en pápel de la empres¿ y

dcbidanrenlc fínád¡ v selled,
4 Certficado de Emp€s¿ o oos ullnas ñomrlas. debdarrente ,rínado y selr¡do.5 Deslrose de l¿ lqu.dació1 e rldemrEaciol efectu¿da po' .a empresa, el p3pelde ¿

emDresa v debidamenle ñmado v seledo.
6 Juslfc€nle corespondÉne ar nq€so de a rlder¡nEacror.7 E 1 caso de SI,4AC/JU EZ Act¿ d€ Corcihecór. Der¿ndá y SenencE Jud cÉ.I E1 c¿so de ERE. aulonzacól ¿dr¡nrstÉ[va y comua,cacón de'a erp€s€ a

lrebárádor
I Cáfa' oel Serv co P,lDl m de Erp eo E slatel (e1 aoeÉnte SE PEI acepE 1do e paqo

de l¿ prestación mn el p€riodo remnoodo.
10 Ext€cto de la t¿nela delmes rnmdrelámente ánleror á á oroduc¿on delsrn eslro
Cualqo¡erot¡a docüáonhción suslitutiva de la anleñormente relac¡onada o que s€a
nccaBafla p¿re verificar Bu valide: o elcance.

NorBiE oE u as€cuMffi GMidBm io Phnr¡ 2.El Aáníó 23023 I¡ádñ¡ lÉsp¡ña) DEL

f XopráEüF erDñI7ñrE
2. pales de ba_a que ¿c'edrte durarle al T€nos 30 dras mnseorlrvos. a ircapacd¿d

rerpo'a delasegurado e\peddo po,la Sequndao Socalu oloanrsmo Conpele¡le
3. Vda Laboral Aclu¿r ¿¿da y completa o en caso de aubnomo, documento acfed lalivo

deeslEr ins¿dto en s ráll¡rlen de Autónomosde á Séourd¿d Sooelv ulhmo Deoo.
4. l.islorial Clinico o Cedfic€do Medco donde se deüle b,echal oíqen de b

enlemedad. es mrm a evoldcón v e$ado deleseoJr¿do.
En el c€ñificrdo se he'á co1í¡r especrficam-ente sr erlslen alEcedenles
relacronados cor la caJsa de ncapacd¿d, as fgctas de d.ágnosnco de los mlsmos y
lfálamrenl0s sequdos.

5. Ader¡ás de l0 anteño¡, en c¿so de Hospitálización, rnloíne de iñgreso y alla
hosptala a.

6, Además oe lo altelor. el caso de Accdente copa complela de ras drrgencias
judiqales y/o ateslado y/o cope dé codific2do émilido por la émprEs si se lratá de
accidenle laboral.

7. Elfácto de h lanele de mes ñmedrálámÉnE ánfer,of á le orodJcdón de, snreslfo
Cualqu¡erotra doauñentació{ sustltuliva do la antodomonio rolac¡oneda o quo aoa
ñecssária para vedticar su val¡dEr o elcanca.

En la conl¡nu¿cióo delsin¡eslro:
:---I;ñes rle conlmaciñn de E-beie Denodims- Eñracto de l¿ lartela de mes qrje bonespond¿

La documerfe¡ó¡ deberá ser lea¡ble v no co endd tach¿duras,

HOSPIIALIZACIÓN
1. Copi¿ leqible del DNUNIE
2 lnlorme delparte de hosprral,z¿ción ml especiftc¿cdl oe la ho'¿ de eatrada , sa da

de ceñ1ro hospllalano
3 Hrslonar CrnEo o Celifc¿do medco donde se dela¡le ra fecn¿ v oroen de ra

enleÍ,edad, asi como .¿ evolJcór y est¿do oel ásegurado En el ceilúádo se l'ara
colstar especfc€menle si e{islen ¿ntecedentes relaconados cor la caus¿ de
rncapac.dad, asfec¡ás de dÉgnóshco de,os r.smos y lfal¿nrenlos segudos4 Exlracto de h larjela delmes rn edratámente antenor a la poduaoon dels.lreslro

C ualqlier otra documentación suslitulivá de la anledomeíte relacioneda o que see
¡eceÉaria páre vedficar su valide¿ o alcance

En la continuación del siniestrol
:--?tñ§¡6Fos¡iiállE;i6Eiiod icos.- Exlracto de h laiela delmesque coÍesponda.

La document¡c¡ón debeÉ rer leqible v no conlendá táchadurás.

Sr fuera proceoérle e rec¡a¿o oe ul snresro con posÉ'rordád ¿ háberse efeclJado
páqos co¡ c¿roo ál 1rsmo. e Asequ€do' pod4 recla¡a, a su eleccón co1l" e
Tom¿dorAsegJredo o el B8ne¡rciaro Ér les sunas r{ebdamelte s¿tB'echas nás los
intereses leqáles que míespondán.
El páqo de la p.estacón solo se levara a c¿bo u,ra lez que e Asequ"dor 1¿y¿ recrb do
la documenlación y las pnebas reque¡das, por pane de TomadolAsegurado o el
Beneliciano
Ur¿ vez q,re la Ernd¿d Aseq.rrado? haya 'ec bdo ,as pertnenles ptuebas de que e,
To¡nador/Aseou?do se l'al¿ e1 alqura de las sifu¿ciores de Incapacd¿d Te nporal
rosprlahz¿cói o oese.np,eo 'iJadai er la delñcon eslablecdá e" Les Coldclones
Generales v Panculares de la Po za oaoárá a sJrná áseoJráda en los téñrnos
esláDlecdoi er las p€sente Condrcrores Fañ.culares I on los I'milss eslabÉcdos en ia
preserle Póhza y 9n peqJrc,o de que el 'omadoy'AsegJrádo pJeda irrcÉr el
procedrlieñro de €c'ámác.on oesde el romenlo er que se e,rcJenúe e1 sluaoó1 de
lncapácdad Terporal, iosplah¿aco" o oesempeo tasla la prinera de las squÉnles
fechas. La bcl¿ 6n que el Torrador'Asegu?do cese e1 su sluacon de lnc¿pacrdad

rempora., Hosp áh¿aoor o Dese"npreo. o deie de apona, las pruebas solicrtad¿s
por la Entd¿d AseqJ?oor¿ deqJe se eñcuenlra e1dlch¿ srtu¿c,ón¡ La lechá eñ que a Enbdad AseOu?dora. l"aya pag¿do el rime,o de o,eslaciones
por lnc¿pácidad fempo¡al, Hospitálzacon o Desempleo que se han liado en esla
póliza.

Las Prestaciones previstas en e Conlralo de Seguro se pagarán por a Enldad
AsegLÍadora ¿l Senelciaro que las deslinará al pago de las c€ntidades debidás por el

Tomador/Asegurado en virlud delConkato de Péstamo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS

I1, PROTECCION DE OATOS
0e mnfomidad mn lo previsto en l¿ Ley orgánic€ 15/1999 de 13 de Drciembre de
Prolecaión de Dalos de Carácler Porsonal, la Entidad AseguÉdora info¡ma de la

eristencia de dalos dé cárácler personal la¡lo en soporte fisico, corD en soporle
artomalEádo que pJeden ser suscep bles de hatamerlo o de un llchero de su litJlandad
en elque se irclurrár los dalos que ra¡ sdo recabados para eloes¿'Iollo y cumphm€nlo
del prcs€nlB contato. y rcspeclo del cual el ToÍrador/ As€gurado podrán ejerdtar los
oe.echos econocdos en la Ley y e¡ parlicular los de ac€eso, reclific¿oon y carcelaoón
oe datos, as como elde revoc¿cón osl colsentnÉnlo po'É cegóa de sJs dahs y de
oposición, en los lóminos pÉvishs en la mencionada Ley y e¡ su normaliva de
desaÍEllo, a tra!és de escrito que podé didgir a la sede socal de la Enlidad

Lfgr4:1.-.-,"1-2!_0-2l.Madfld. cJ ochendrano 10.PÉnl¿ 2'-El Planho o v'a E-l\rarl

d'e,GU,,Qlu,,PPd, tr,u,:.EU.
Eleterocrc de los c ados de,echos de acceso. rectifcacion. carce'acól 'evocacior de
conselimiello y oposrcion no supondra cortrápreslaciol de nrngil lipo para e.
Tomador/Aseourado,
Los datos pebnabs necesa os paÉ el cumplimiento del conlrato de seguro tendrán
c¿rácter obligalono En caso de negativa a facililar dchos dalos, no será posible la

ceebrac.on delpresenle conralo de segu¡o.
II¡EOIANTE LA ACEPTACI0ñ EXPRESA 0E ESTA CLAUS(TLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL IVENCIoNADo FICHERo ¿ olras Ell.dades pa.a e.cumpl.mienlo de fires
d.recla"tenle .elacionados con las funoones pa'a los que lueron sofioÉdos asi como
co1 'r4es est¿díslicos y actJ¿riáles y. en su caso, de p,evenciór de taude, , que puedan
ser ceddos e olras Entrd¿des AseoJradoras oor razones de maseouro. de reaseoJro o
de ces,on de cartsm t¿mb,en po¡rár se' cedioos a entdades ñnarcE?s los-dalos
personales eslriclamente neces¿rios ¿ electos de p¿so de preslacoles Asimisno.
medÉnte la acepÉciór' expres¿ de esla cláusula el -omador/Asegur¿do cons,ente e1 e
rrálemicnln Dor l¡ Enlidad As€ouradora de los dalos mnlenidos en el cuesriona¡o de
salud que en su caso cumplñrenle el Tomador Asegurado par¿ la contrat¿cioa der

Seguo asi como de los que eventu¿lmente puedan rec¿barse de los recoroci1]iellos
néd.ms p,aclrcados almis^ro. para el cunpli"rienlo , desarollo delpresenle seguro 10
s'endo objeo de cesiói a lerceros salvo a enhdades aseguradoras o reasegJradoras po'
'¿¿o1es de coasequro. rc¿seqno o cesió¡ de c¿1er¿.

Del mismo modo el Tomador/Aseourado aulonz¿ ¿ la Enüdad As€o,rradora oara la
lramlacron de qr¿lqJ,e. lipo de ómJnic¿cón que esta crea corván erle 'acr rrare
€labva a Los conlÉlos suscnlos cor esta Elldád reces¿ños pará elcur¡p[miento de bs
mrsmos o en ¿ouelloscásos en oue la Enlidao As€oJrádore l¿noe un inl6¿s eo,lmo
El operaoo'de 6a4c¿.seauros v riculaoo y sus col¿6oradores bñdrán .á mnsdáracol de
Eia¿aado del T€t¿mÉrto d6 ¿ entdad as€quÉdo?. deb'endo lralar los datos
erclJsivarenle con los fnes drráclamonto .€lacioñados mn ,a preselle mnrelácrór y
@nforme a Io eslabrecdo oor,a €n¡ded eseouradore.
12. REGIMEN DE RECLAMACIoNES 

-
El régimen de las reclamaciones será el previslo en elarthulo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de ¡.,lio. de odenación supervisión y sollencia de las enli,lades aseguradoÉs y
reaseguÉdoras y disposiciones concordántés.
El Suscriplor del seguro, e Tomador/aseguÉdo y el Benefciaio o los Beneficranos, asi
como sus derechohabie¡les, están laculhdos p€ra lomularquelas y reciamaciones anle
él SéMcro cle Reclamacrones de la oireaaión Generalde Seguos y Fondos de Pensiones
co¡lra la EnUdad Aseluradora, si considera¡ que ésta reálizá práclrc¡s ábusivás o
lesioná ios derechos derivados de conlralo de seoum
En relación mn o anteñor, se advieñe que, par; b admisión y kamilación de queias o
redamacDnes ante el Servicio de Reclamaciones, será rmpresond blg acrcditar haber
lonnulado las quejas o ,eclamacio¡es, pleüamenle por escrilo al Servcio de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARfNERS, y en su caso con posterioridad, al Defe¡sor del
Cliente de lá Enlidad As€gurádora, o que haya hanscuÚilo el plazo legalmenle
eslabiecido sin qüe haya sdo.esuelt¿ poria Elld¿d
El SeMc'o de ousÉs v Recr¿m¿cones de CNP PARTNERS domrchádo en cálle
Ocr¿ndÉno 1'10. Plania 2¡ Er Plarlo.28023 Madrd I'am ¿ra v resolvera qranlas
quelas y recláraoones le sean lormuledas por las pesonas arlelonienle ¡eqconadas
en Drmera rnslancra v ltas su resolJcón oor dÉho dsoerlámenlo oodrá seouiEe le
ra1lraoon arlá e Ddfersor d6l ClÉnte de la Entdad Áseouradora. O A OEÉENSOR.
SL. doro'¿do en c/ Velázquez r" 80, l"D - 28001 [,ladnd Tfno.913104043-Far
913084991 wy^r da-defen sor.orc. La enDded AseoJÉdore se comoromeÉ á oresler lá
m ¿boraciór-ñEEEiiE-6ilá-'lñE[,ucción det proc€dimento de resoúc,ón de bd qJe.as y
teclarnaoones y a ¿cepta'las r€solucones que el Deleñsof del ctente erla y que
tenoan carácler vinculanle 0aÉ CNP PARÍNERS
La pÉsenEcor de rsclanaoon añle el Defensor oe, chefle de CNP PARTNERS as
mllo su tesúlJcon, 10 obstacuhza la ptg¡ 16 6a tulela tud{ia., el recurso a olro
mecal.smo de soluciol de mlfliclos nra la p.otecoon ad.lil'shalva

EL TO[IADOR]ASEGURADO Ci¡PPARfNERS OE SEGUROS Y REA§EGURO§. S,A

F¡S€úURO5 s¡ -. . Opar6- FSoaM'-r ¡l40r52r4mr
ib.ol99r 3a..t¡d. rb,oorStre .s ,c NtE ¡2si3¡,¿5 Cr&.Adr6 DGsrp coss cdiitr
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